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Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segpvia, Aloa de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Villaíranca del Panadés, Tarrago
na, Madrid, J umilla, Santa Cruz de Tenerife, Valen
cia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, 
Las Palmas (Cajarias), Tortosa, Arbós, Montblanch, 
Almería, Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Bar- 
bastro. Teledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los 
Condes, Reus Baza, Cuenca, Villaíranca de los Ba
rros, Muía,Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, 
Tarazona, laén. Granada, Cara vaca, Sevilla, Ampur- 
dán, Montilla, Coruña, Cáceres y San Juan Despí.

Mo Goaocha mia ol puo máa alambra, 
aino ol ano mojor labra.

Virífilio,

Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la qgrrespondGucía ss dírígírá 
al DírectoL

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2|50 idem.—Semestre, 5 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 23 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
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LOS PRESUPUESTOS DE 1906
Hé aquí parte del plan económico que se rela

ciona con la agricultura.
En los presupuestos leídos se procurará al pa

recer mejorar á los contribuyentes por territorial 
con el establecimiento de la contribución de cuota 
y no de cupo; se suprime la décima adicional so
bre la contribución urbana; se fija un tipo único 
de 14,50 por 100 en la contribución rústica pecua
ria, y de 18 en la urbana, comprendiéndose den
tro de este tipo todos los gravámenes y cargas, 
tanto para las propiedades donde esté hecho el 
registro fiscal como para cuantos la declaren den
tro del plazo que se marca, eximiéndoles de toda 
responsabilidad.

Esto sería importantísimo si fuera verdad tan
ta belleza y, si siéndola, este plan llegara á ser ley.

Es indudable, que mirada la obra económica 
á discutir, constituiría en conjunto y por el lado 
del color de rosa, un plan, un pensamiento, una 
orientación provechosa á los intereses agrarios.

Si pudiera discutirse sin las desconfianzas que 
nos inspira su confección, mejorando aquello que 
fuese susceptible de mejora, y con propósito de 
buena voluntad y sin prejuicios, no serían escasos 
los provechos que el país alcanzaría de ellos; pero 
francamente no nos seduce.

Separadamente se presentan diferentes pro
yectos de ley. Unos como complemento del plan 
económico, y otros á que obliga el cumplimiento 
de preceptos legales. Son á saber:

Uno de bases para la reforma arancelaria y 
percepción en oro de los derechos de aduanas.

Otro unificando el derecho de los alcoholes de 
vino y orujo, mediante la imposición de una cuo
ta intermedia común.

Otro aprobando la medida adoptada por el Go
bierno como caso de fuerza mayor, originado 
por el creciente encarecimietito de las subsisten
cias y el deplorable aspecto de las cosechas, reba
jando los derechos de importación del trigo de 6 
á 4 pesetas y de 10 á 7 los de las harinas.

Otro sobre reducción con carácter transitorio 
de los derechos que satisfacen la cebada y la ave
na y exención para los forrajes.

Otro de bases constituyendo la Caja de Aho
rros Nacional con la garantía del Estado y depen
diente del ministerio da Hacienda.

Contiene además el articulado las disposicio
nes que á continuación se expresan:

Suspendiendo las contenidas en los arts. 23 y 
25 de la ley de 19 de Julio de 1904, eliminando la 
partida de «Trigo y sus harinas» de la tarifa de 
percepción del impuesto de cousumos, excepto 
en la parts relativa á los derechos sobre el consu
mo de cerveza.

Facilitando el retracto de fincas adjudicadas 
al Estado, previo pago del débito principal, re- ' 
cargos ó intereses de demora cuando sean exi
gibles.

Señalando un último plazo de cuatro meses 
para solicitar la excepción de terrenos en concepto 
de aprovechamiento común ó para dehesas de 
pastos, concedida á los Ayuntamientos por la ley 
de 8 de Mayo de 1888 y ampliado por el art. 30 de 
la ley de presupuestos de 1898.

Suprimiendo la Inspección facultativa para la 
conservación y mejora ó venta de los montes pú
blicos á cargo de la Hacienda, adscrita á la Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y 
Propiedades, y suprimiendo también el 10 por 
100 sobre los aprovechamientos, aplicable á dicho 
servicio.

Se acude en alivio de todos los funcionarios 
públicos civiles y militares, activos y pasivos, 
reduciendo los descuentos en una suma total que 
importa 10.200.000 pesetas.

Y en favor de la ganadería se acompaña á los 
presupuestos el siguiente proyecto de ley que ya 
mencionamos antes:

«Artículo 1.® Se reducen á 2,20 pesetas los de
rechos de importación de la cebada y de la avena, 
comprendida en la partida 336 del arancel, y se 
suspende la exacción de los derechos de impor
tación que la partida 361 señala para los despa
chos de forrajes.

Art. 2.® Las rebajas y suspensión de derechos 
á que se refiere el artículo anterior, se aplicarán 
á los cargamentos de cebada, avena y forrajes 
que lleguen á España desde el día de la publica
ción de esta ley en la Caceta, á los que estén pen
dientes de despacho en dicho día y no hubirensido 
levantados del muelle, á los que estén en los de
pósitos y á los que disfruten de almacenaje, con 
arreglo al artículo 110 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Art. 3.® Los efectos de esta ley durarán hasta 
31 de Diciembre próximo, y podrán prorrogarse 
durante seis meses más, si el Gobierno lo esti
mase necesario.»

El Diario Universal condensa en las siguien
tes frases el juicio que le merecen estos presu
puestos:

«Ese mismo proyecto—dice—de presupuestos, 
muerto antes de leído, respondía á un maquiave
lismo barato, porque, presentado por un Ministe
rio sin arrestos para la defensa de la prop a exis
tencia, no podía despertar ni las esperanzas de 
las clases en él favorecidas. ¡Que en España po
drá estar en entredicho la formalidad de las gen
tes; pero la irrefiexión política no está ciega como 
el Amor de la Mitología.»

EJEMPLOS UTILES
proporcionan todos los países con las 
publicaciones oficiales encaminadas á 

Qiiundir las enseñanzas prácticas conducentes al 
desarrollo de la educación agrícola y á estimular

Ija creación de los organismos sociales en los que, 
á manera de crisol, se verifica la fusión de ener
gías, actividades y demás elementos que al unirse 
y reaccionar juntos, engendran un aumento de ri
queza y una mayor civilización.

Deber de los centros oficiales es dar á conocer 
los datos exactos dé la situación del país en cada 
momento, medio único para saber á ciencia cierta 
los progresos que realiza. Obligación no menos es
trecha de toda administración pública que el bien 
general persigue, es ayudar á la expansión y na
cimiento de quanto encierra en sí el menor ger
men de adelanto económico ó social, toda vez que 
en la anemia, en el raquitismo, en la atrofia inte
lectual ó en el estancamiento tan sólo, se incuban 
los virus de la fiebre que mata ó de la parálisis 
que agota.

Por hallarse compenetrados con ese deber, ve
mos á las naciones modernas dar preferencia 
marcada á los servicios de estadística, informa
ción, enseñanza y fomento agrícolas, siendo con
secuencia de esa labor oficial, admirablemente or 
ganizada hoy, publicaciones como las que creo de 
interés dar á conocer en estas líneas.

Es la una del Ministerio de Agricultura fran
cés y se titula Cruide pratique pour la création des 
Caisses de crédit agricole mutuel. Folleto de 72 pá
ginas (pues feu el extranjero se cuida de conden
sar al agricultor la lectura para que no se cause), 
trata primero del objeto y de la utilidad del cré
dito agrícola en forma verdaderamente persuasi
va; da á continuación una ligera noticia de la le
gislación en todos los países, dedicando á España 
cinco renglones, por desgracia exactos; helos aquí:

«Como en la mayor parte de las ramas de la ac
tividad económica, España está en un gran retra
so por lo que concierne al crédito agrícola, res
pecto de los demás Estados de Europa». Examina 
después los resultados obtenidos en Francia y lo 
que queda por hacer, y tras esta primera parte de 
información general, expone en los capítulos si
guientes la manera de organizar y el funciona
miento de una Caja agrícola local y de otra regio
nal facilitando modelos de estatutos y de la docu
mentación.

El folleto se termina con los textos de las leyes 
por las que la materia se rige en Francia, y con los 
datos estadísticos completos relativos al funciona
miento del crédito agrícola en 1903 y las Cajas re
gionales creadas en 1904.

La otra publicación es del Ministerio de Agri
cultura de Bélgica y su título Expose statistique de 
la Situation des Associations d’inétrêt agricole pen
dant l’anée 1903, siendo éste el noveno año que sin 
interrupción se da á la luz para la enseñanza y es
tímulo, estadística tan preciosa, la cual, unida á 
las otras publicaciones del mismo centro, tales 
como manuales y modelos de estatutos para uso y 
creación de uniones profesionales agrícolas (aná
logas á los sindicatos franceses), de Asociaciones 
de seguros de ganados, de mutualidad y de coope
ración (repartidos gratis profusamente), nos mues
tran la perfección de la obra realizada, cosa com
prensible por ser resultado de un plan tan bien 
concebido como ejecutado.

No es mi propósito examinar esta reciente es
tadística, pues que ello me llevaría lejos; pero en
tra en él recomendar á nuestros ganaderos el es
tudio de las cifras recopiladas en sus páginas 
acerca de lo que la agricultura belga viene reali
zando para, mediante la asociación, mejorar las 
razas de ganado vacuno, cabrío y porcino, .com
prar cooperativamente las materias alimenticias 
para los mismos, vender en análoga forma la le
che ó fabricar mantecas y quesos y asegurar la 
riqueza pecuaria mediante Sociedades mutuas, 
que en 31 de Diciembre pasaban de 1.000, publi
cándose al final de tan interesante opúsculo unos 
mapas que con toda claridad nos muestran la dis
tribución por el territorio nacional de todas estas 
ciases de Asociaciones y otro no menos instructi 
vo de las cooperativas de crédito.

La acción educativa de las publicaciones ofi
ciales de esta clase se alcanza á cualquiera: á las 
regiones adelantadas las halaga en su amor pro
pio al proponerlas como ejemplo instructivo; á 
las atrasadas las incita á imitar éste para llenar 
los vacíos que en esos mapas aparecen por falta 
de instituciones con que llenarlos; á todas enseña 
la senda que debe tomarse, animándolas á reco
rrerla con ayudas y favores del mayor encareci
miento, bastando leer su cuantía é importancia en 
el monumental Manual social, de Vermeersch La 
legislation elles œuvres en Bélgique, Louvain, 1904), 
para compronder que no .son verdaderos Ministo- 
rios de Agricultura todos los que se bautizan con 
este nombre, sino aquéllos que, cual el de Bélgica, 
están organizados para rendir el mayor bien po
sible á la agricultura y contribuir poderosamente 
á su adelanto.

Yo soy de los que creen que en nuestro país 
hay más cosas buenas de las que se supone, y en 
punte) á asociación agrícola, me doy á sospechar 
que si se publicara una verídica estadística sor
prendería á todos saber que hay lo bastante para 
dar principio á una obra de propaganda y difu
sión. Sólo que eso poco que tenemos se halla tan 
diseminado que raya en aislamiento, siendo así 
que la continua comunicación de unos y otros es 
lo que más contribuye á la creación de Asociacio
nes agrícolas, porque el abnegado ó apóstol que 
allá en su rincón intenta, y á las veces logra, fun
dar una Asociación de cualquier clase, amén del 
sambenito de estrafalario con que se le señala (que 
de tal califican la envidia, las rencillas locales ó 
el egoísmo de los más, al amor al bien), sólo con
signe, tras de un calvario de amarguras y desen
gaños, entregarse á pesimismos, desgraciadamen
te muy justificados. Mas si esa misma persona 
hallara apoyo en una acción social combinada y ¡ 
estímulos fortalecedores en la oficial, debida
mente organizada para este fin, diérasele una higa 
de las campañas que contra él tramaran los insen
satos que carecen de luz natural para discernir í 
acerca de la bondad de su obra, y lograra presto | 
convertir á esos nuevos infieles que á todo se opo 
nen por la úifica razón de no querer imponerse la 
molestia de estudiar. Y puesto que discurrir so- i 
bre verdades tan axiomáticas no me lleva á en- ; 
señar nada nuevo, bien que el recuerdo de ellas ¡ 
nunca sea ocioso, será bueno concluir, conseguido \ 
mi objeto, con la afirmación de que deben los i 
agricultores españoles proponerse tener una orga- ï 
nizaeión de los servicios oficiales educadora y pro- • 
gresiva, al modo como la tienen otros países y de 
la cual sólo me propuse en estas lineas dar un bo
tón en muestra.

El Vizconde de Eza

El Instituto internacional de Agricultura.

En el Palacio Corsini, de Roma, acaba de discutirse 
en vanas sessiones, á las que han acudido representan
tes de casi todos los paise» de Europa, las buses del Ins- 
i..uto internacional de agricultura oreado por la inicia- 
iva de David Lubin y don la protección del rey Víctor

Los congresistas han firmado el protocolo que en- 
® j fundamental de la nueva institución, com
puesta de una asamblea general y de un comité perma
nente con residencia en Roma.
¿ déla primera los representantes de
o as las naciones, á los quo sa convocará, con largos 
n ervalos, para las deliberaciones; el comité lo forma- 

5®P*^®*®ïd'aates de todas ellas, y, en su esencia, cons- 
1 uira el poder ejecutivo, mientras la asamblea repre

sentara el poder legislativo.
La idea de Lubin convertida está en realidad, y es 

Çpi© tenga todo el éxito que merecen, tanto su 
iniciador como su regio amparador.

anzada, la idea, firmado el protocolo para su reali
zación, quedan todavía entre algunas naciones recelos 
mino ° grande proyecto no pueda llegar á feliz tér- 

y Inglaterra, que hasta el presente pa
recen las dos naciones que más se han capacitado del 
proyecto y de su alcance, tiénese fe, y se aguarda que, 
tras de vicisitudes y trabajos i ph orco tea á toda empre- 
ea nueva y grande, el Instituto internacional propor- 

positivos bienes y un innegable progreso á la 
agricultura y á los agricultores.

ESPiRiTU RURAL
Reformas que se imponen.La vida urbana y la campestre!

S(. han cantado en iodos los tonos por higienistas g poe
tas las excelencias de esta última vida. No hagpara qué 
repetirlas pues. Las de la ciudad nos son tam,bién harto co
nocidas.

Pero la psicología no ha penetrado todavía en el proble
ma con aquel ardimiento que en otras cuestiones la caracte
riza para depurar cuál de dichas sea la preferible.

La Humanidad ha sentido, sí la poesía bucólica; ha pal- 
pdado con las ternuras de Anacreonte g Teócrito, como 
tiempos después con los ritmos de Frag Luis de León g Mi- 
rademescua,^ g hog con las sabrosas remembranzas de Ga
briel g Galán, ó con las exuberancias de la fantasía musi
cal de Wagner en sus «Murmullos de la selvay), g de Men- 
delsshon en su «Sueno de una noche de veranon.

No ha precisado, sin embargo, bastante en el problema 
g las más de sus ponderaciones son hijas de la rutina.

Dos vidas radicalmente distintas, en efecto, hinchan al 
hombre, á porfía, sus deleites: la de la ciudad g la del cam
po: la.de la çorte g la del cortijo. Son,, en suma, los respec
tivos representantes del Arte g de la Naturaleza; los dos 
aparentes rivales del sublime armonismo que al hombre ca
racteriza.

Hermoso es el campo con su aire puro g con sus brisas; 
con sus auroras llenas de gratos renaceres, g sus frescas 
mafíanas olorosas, g sus horas de calma de la siesta, g sus 
caídas de tarde impregnadas de dulcísimas melancolías.

Cielo azul ó tachonado de estrellas, ó suavemente bañado 
por la misteriosa luz de la luna; árboles, verduras, aguas 
corrientes de purísimos cristales, pájaros, flores, insectos de 
mil ciases, caramillos pastoriles, zagalas g zagales, eras, 
sementeras, vendimias, apriscos g majadas, todo desfila en 
nuestra imaginación con los perfiles de lo cien veces cantado 
g mil veces sentido.

Pero la ciudad también tiene sus excelencias indiscuti
bles. Es ella el centro de nuestras labores g nuestros anhe
los. Su vida intelectual g activa g de placeres nos atrae con 
seducciones que á algo natural g lógico responden sin dispu
ta. Es de ella g no del campo de donde los grandes inventos 
g las grandes revoluciones redentoras de la Humanidad sa
lieran .

Al campo, la Agricultura; á la ciudad, el Comercio g la 
Industria.

El hombre frente al problema de si campo ó urbe es, 
cual en todos, el eterno niño. Cuando está en la una, anhela 
vivir en el otro, g viceversa.

El ment alista por eso envidia la tra7tquilapaz, 7nás ó 
menos aparente, del rustico aldeano, g éste emula, no me
nos, las comodidades á veces discutibles de que disfruta 
aquél.

Frente â la inmensa falange de los e^tcomiádores de la 
Vida campestre, desde el higienista g el vate, hasta el hom-
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7nadre tierra ciento por uno, se halla la no escasa de ado
radores de la ciudad á todo trance.

LA VIÑA MODELO

Tiene de todo: Un poco de viña, otro poco de 
huerto y un pedazo dedicado al cultivo de árboles 
frutales. Situada en la falda del Tibidabo en el 
depósito de las aguas de dos Ríus, es digna de 
contemplarse por la regularidad, el esmero y el 
arte con que se ejecutan sus cultivos.

La viña está cultivada en espalderas y contra
espalderas; es decir, en hileras espaciadas 1,50 me
tros, calzados sus sarmientos en líneas semejantes 
á líneas telefónicas. El método de igualdad en el 
desarrollo del Dr. Guyot dirigiendo la savia á las 
extremidades de la cepa y dejando un sarmiento 
orquillado de largas y otro de cortas dimensiones.

Los árboles afectan formas diversas en conso
nancia con las condiciones vegetativas de cada es
pecie: pirámides de esbelta forma, palmetas alter
nas y palmetas continuas alrededor de la valla. 
Injertos de aproximación que cubren por comple
to la espaldera adosada al seto artificial construido 
de listones verticales de madera. Cordones con
tinuos en forma de barandilla y otros alternos sin 
solución de continuidad, formas variadas que per
miten conocer la prodigalidad de los árboles guia
dos poruña mano inteligente. ¡Hermosa manifes
tación del ascendiente que tiene el arte sobre la 
naturaleza!

Llegamos cansados de la empinada cuesta. Lle
vábamos una magnífica máquina para impresio
nar unas ’ lacas con tan bella perspectiva, con tan 
sug estivos modelos, y previo el permiso telefóni
co que galantemente nos concedió el dueño de la 
finca, pene ¿ramos en ella seguidos del intelio-ente 
jardinero que la tiene á su cargo. °

Es un francés muy bien educado: amable y de
ferente nos fné enseñando las bellezas de forma y 
los c'dtivos que allí se desarrollan con la misma 
facilidad que se fabrica un muelle en cualquier 
taller.

Simétricamente espaciadas las hortalizas con 
el color verde obscuro de upa sana alimentación

i y de una limpieza extremada, sin yerbas, sin ma- i 
o^^^res, sin orugas ni gusanos ni otras saban

dijas, más parece sitio de recreo que huerta dedi
cada a la obtención de frutos que los dueños con
sumen con preferencia á los que se expenden en 
los mercados.

Los árboles perales, manzanos y melocotone
ros estaban materialmente cubiertos de bonitas 
flores. Los pámpanos de brillante desarrollo, las 
hortalizas y aun las flores de las partes inútiles 
deljárdín, producían un hermoso punto de vista 

I de difícil descripción. Manolo Trinidad preparó 
I , ® aparatos de fotografía y sacó varias viscas de 
¡ la viña modelo. Interrogamos al práctico en cata

lan, mixto de francés y español, y nos dió cuantas 
explicaciones deseamos con la paciencia propia 
del que quiere enseñar, y después de resistirse à 
tomar una propina que Luis Fontes le alargaba 
como premio á sus amabilidades, prometimos vol
ver a la viña cuando ostentara fruto. Así lo hare
mos Dios mediante y la daremos á conocer en las 
columnas de este periódico.

Más aprendimos aquella mañana en dos horas, 
que en ocho días coo los libros.

En cuanto al dueño de la Anca, sólo diremos 
que su amabilidad y galantería llegó hasta el ex
tremo de lamentar que por la distancia no pudie
ra acompañarnos.

Dárnosle ias gracias más expresivas, no tenien
do inconveniente en confesar que los belgas cul
tivan muy bien y además son muy deferentes rV 

I bien educados.
I _____ P. Fons

Ub importante personaje hablando do las necesi
dades urgentes que piden la producción y riqueza aerí
colas nos decía oías pasados:

reformas que es preciso acometer, 
contando para ello con la buena voluntad del Gobier
no y de las Cortes, es la que se refiere á la agrupación 
de las pequeñas propiedades rústicas.

wEs preciso, para ello, que se conceda preferencia á 
todo terrateniente para que pueda cultivar (ya sea en 
propiedad ó en colonia) las fincas que se encuentren 
situadas más cerca de su casa de labor. Y por lo me
nos, hay que procurar a todo trance que termine el 
procedimiento ignorante, esquilmador y suicida, que 
venimos siguiendo todos, de cultivar fincas en térmi
nos anejos á la demarcación municipal donde vivimos.

»E1 cultivo en estas fincas, que exige un viaje para 
cada labor, aumenta enormemente los gastos de pro
ducción, resultando que las cosechas por grandes que 
sean, no compensan nunca los gastos hechos.

«Es preciso igualmente hacer fincas grandes, pues 
todo el mundo sabe que en Castilla casi todas ellas- 
sou menores de una hectárea, perjudicando extraordi
nariamente las operaciones agrícolas.

_ «Cierto es que el Código civil estableciendo el dere
cho de retracto sóbrenlas fincas colindantes meno
res de dos hectáreas, quiso agrupar la propiedad; pero 
no es menos cierto que las dificultades v carestía da 
ios retractos y permutas ha hecho inútiles los buenos 
propósitos do quel cuerpo legal.

«El Estado debía conceder un plazo de dos á cua
tro anos para que los dueños da fincas menores de una 
hectárea agrupanse sus propiedades, dándoles facilida
des para realizar las ventas ó permutas par un coste 
ínfimo y obligándoles á la reguiarización de las tie
rras que poseyeren. La pena contra la infracción po
dría consistir en un recargo de los tributos sóbrelos 
predios que continuasen irregulares y diseminados, 
y en cambio rebajar la cuota contributiva á aquellos 
dueños que hubiesen cumplido las disposiciones, hasta 
lograr que pasados ios cuatros años de plazo no quedase 
finca alguna menor de una hectárea, salvo aquellas que 

especial del terreno no fuesen sus 
oeptibies de adquirir mayor extensión.

«La misma ley que sobre esto se diera podría man- 
s®paTación de las fincas se hiciese por medio 

de hitos de piedra, madera ó hierro, pero nunca por me
dio de fajas de terreno sin cultivar, como son hoy las 
+ roban un gran espacio al cultivo y con
tribuyen á propagar semillas dañosas, á favorecer el paso 
de ganados, que siempre producen daño en las plantas 
próximas, y sobre todo á provocar intrusiones que son 
un verdadero filón de pleitos.

«Por ultimo, el aumento do la ganadería se va im
poniendo más que nunca, y para ello ©1 Estado debe 
nombrar ingenieros ó personas competentes que ven
gan á nuestros términos, estudien sus manantiales y 
ríos y nos digan el medio más fácil y económico de po
der aprovechar las aguas, con objeto de dedicarlas á 
riegos de praderas naturales y artificiales de plantas 
lorrajeras, y á todo cuanto pueda ser aumento de pro
ducción; porque sabido es que teniendo pastos en abun
dancia y económicos para nuestros ganados, éstos pue- 
X OH proporción que hoy no consienten la 
falta de prados y la carestía de los piensos.»  

Enk Asociación de Agricultores
Sesión del dia 16 de Junió 1905

Bajola presidencia del Sr Cárdenas y con asis
tencia de los SresRedonet, marqués de la Fuensan 
ta de Palma, general Casanova, HaroTró, Hermi- 

celebró el pasado viernes sesión 
ordinaria dedicada á conversaciones agrícolas, di- 
chasociedad.

Leída el acta de la sesión anterior fué aproba
da, acordándose dar un voto de gracias al Sr. Re
donet, por la brillantez y el lucimiento conque 
había llevado á cabo su compromiso de disertar 
acerca de la misión del instituto internacional de 
agricultora.

Se acordó también dar las gracias al Sr General 
Casanova por su donativo á esta Asociación de 
la notable obra de que es autor.

El Sr. Cárdenas dió cuenta de la renuncia de la 
representación que ostentaba en el Consejo de 
agricultura de la Asociación de Agricultores, de- 
^gnandose para sustituir le al Diputado á Cortes 
D. Luis Bahia.

Hablóse de la influencia del cultivo en la pro
ducción de los árboles, citándose al efecto el caso 
de los panales de Almeria, de la cosecha de naran- 

olivos, etc, etc y conviniendo en la ne
cesidad de crear campos experimentales, como 
complemento de los estudios que puedan ha
cerse.

.El Ss. Rivera dijo que apartedeestasrazones, 
s existe en España lo de no haber capitales para for- 
I zar la producción como se hace en Inglaterra, don- 

de hay verdaderas estufas de 1.000 metros cua- | 
I drados para obtener toda clase de plantas.

Citó también el Sr. Casanova lo que se hace en 
Cuba hoy con el tabaco^ que por medio de gran
des toldos consiguen dar á la hoja los carácteres 
que conviene evitando el peligro délas lluvias que 
tanto le perjudican.

Só .acuerda que el Sr. Redonet, represente á la ! 
¡Asociación en la Exposición de ganados que du- I 

rante el mes de Agosto ha de celebrarse en San- i 
tander. j

Por último, se hizo constar en acta la mas ’ 

enérgica protesta contra el atentado de que ha
bía sido objeto S. ¡M. el Rey y el Presidente de la 
República Francesa.

POR EL CAMPO
Situación agrícola. — Mercados de trigo.— 

Idem de harinas.—Idem de vinos y aleo» 
holes. — Aceites. — Çenteno y cebada.— 
Azafrán.

Llevamos diez días de cielo gris, destemplados, llu
viosos, propios de los meses de Enero y Febrero. Los 
papeles se trocaron y el retorno á la estación invernal 
con todos sus rigores, lo hallamos dentro ya de la se
gunda quincena do Junio.

O la máquina del Universo anda desarreglada ó las 
leyes que rigen la materia andan tan fuera do tino 

miestros gobiernos y nuestros hombres políticos. 
Una atrocidad.
Como si los frutos se madurasen con avua y no con 

calor, a estas alturas tenemos que embozarnos como en 
los tristones días del mes de Diciembre.

El agua no viena nunca mal y más si el agua es 
como la quo viene cayendo, menuda, silenciosa, á in
tervalos prudentes, sin estrépitos, sin arrogancias.

Pero no olvidando el refrán aquel do que «agua por 
San Juan quita vino, aceite y pan,» oreemos, con per
dón de los castellanos,_ á quienes el agua viene como 
pedrada en ojo de boticario, que el agua en las demás 
comarcas no estorba, pero daña, porque interrumpe las 
operaciones de la recolección, ya comenzadas en casi 
todas las regiones del Sur.

Toda la semana hemos estado en esa misma extra
ía y persistente situación lluviosa. En Madrid hemos 
tenido algunos días sin lluvia propiamente tal; otros, 
con lluvia tan menuda que no pasaba del poco agrada
ble «oalabobos«. En provincias, en muchas de ellas por 
lo menos, las lluvias han sido más copiosas aún, y lo 
que es nás importante, han caído también en Extrema
dura, en la Mancha, en Andalucía; esto es, en las co
marcas más comúnmente castigadas por la sequía.

En suma; este tiempo extraño, si no se prolonga más 
(lo cual sería notoriamente « abusivo «), aun con algunos 
inconvenientes y desventajas, ha producido hasta aho
ra muchos bienes, ha sido beneficioso para el campo, y

Dios que no insista y eche á perder esos bene
ficios !

•z Aun cuando se está efectuando la recolec
ción de este grano en las regiones más templadas de la 
Península y va aproximándose la época de la cosecha 
en el resto del país, los mercados en general siguen sos
teniendo, firmemente las cotizaciones, á pesar de que la 
perspectiva del campo permite esperar un resultado de 
abundancia en ambas Castillas.

Los cosecheros que guardaban existencias de gra
nos, al ver el buen rendimiento que les ofrece la cose- 

, procuran ir vendiendo, tanto más cuanto que el 
precio de los trigos es muy satisfactorio.

Lo propio hacen los negociantes, que ven llegado el 
momento de deshacerse de sus existencias; asi es que 
da ahora a fin de Julio, la oferta vendedora es de, creer 
que aumente en razón á que cuando se presenten los 
trigos nuevos en el mercado el precio tendrá forzosa
mente que bajar hasta guardar el equilibrio con los ex
tranjeros, y SI esto ha de ser así no pueden valer los na
cionales a mas d© 46 á 47 reales en los centros regula
dores de Castilla.

Sin embargo de esto, la oferta vendedora continúa 
manteniendo el precio de 58 reales para las operaciones 
de partida y los compradores se resisten á pasar de 67 
reales, precio al que se han hecho ventas últimamente 
en nuestra plaza.

Al el precio ha seguido oscilando entre 56 1t2 
y 57, según los días.

_ Harinas.—El negocio harinero que se encuentra 
desde hace algunos días en una situación anormal, con
tinua en las mismas condiciones.
X fábricas del interior trabajando con gran dificul
tad y las del litoral favorecidas por las especiales cii- 

del mercado nacional, elaboran con gran 
actividad y llevan sus productos á todas las provincias 
marítimas y aun a otras del interior que no lo son.

La diferencia existente entre el precio de los trigos 
extranjeros y los del país, les permite llevar sus hari
nas á mercados que, antes les estaban vedados.

situación ha de durar ya poco, pues en 
cuanto la cosecha de trigo en Castilla so recoja y so es
tablezcan precios normalizados, la molinería del inte
rior volverá a recobrar sus actividades y podrá ir con 
sus harinas á todos los centros consumidores del país.
X 1 ©n general están poco más ó menos 
á la altura de la semana última.

Fiwos g alcoholes.—Los morcados siguen sostenidos 
en general, y aun cuando es bastante activa la oferta

I®" J© los precios es de firmeza. 
1 Un las existencias do vinos so calcu
lan 10.000 arrobas, pagándose, pero con pecas operacio
nes, a los siguientes precios:

{TinlnH. A 7 real na a-rvaBn.Blancos, á 6.
Blanco añejo, á 5 pesetas.
Aguardiente anisado, á 16, pesetas arroba.
En Ciudad Real los vinos tintos y blancos se ven

den á 2,60 pesetas arroba.
En baja el mercado de alcoholes de Valencia y á pe

sar de esto bien puede decirse que la cotización do 114 
á 116 pesetas a que cierra, es nominal, pues apenas se 
hacen operaciones.

Los embarques también resultan bastante pequeños.

7 el Tino tinto se ha vendido á
< 1|2, á 8y á 9 reales cántaro, segunda clase.

Sa han expedido durante la semana 2.600 cánta
ros.

Aguardientes de 19°, de 60 á 130 reales cántaro, más 
el impuesto que exige la ley.

En Toro (Zamora) so nota escasez de pedidos para 
las clases superiores de vino, que se venden de 18 á 14 
reales las clases bajas están más solicitadas. Durante 
la semana se han vendido 4.000 cántaros.

©1 mercado de Barcelona, acen
tuándose la resistencia de los cosecheros á vender y 
menos á hacer concesiones en precios. ’

La situación de los negocios aún no ha cambiado en 
Francia; sigue siempre la calma como nota dominante, 
y las transaciones continúan haciéndose al dia y en 
pequeñas partidas.

El stock entre los, cosecheros es muy importante- 
pero ante la perspectiva de una buena cosecha, los pre
cios no podían faltar de descender. Cómprase ahora en 
el Mediodía á 3 francos el hectolitro, 8.° .cubiertos

. . . . X
Aceites.—La situación es poco más ó menos la mis

ma que en semanas anteriores, notándose siempre la 
misma tendencia de alza.

Las existencias en el muelle de la estación del Me
diodía de Madrid han sido regurares, ©n mayor parte de 
clases muy medianas.

Se han cotizado, para jabón 11 pesetas arroba.
Extraordinario 11 25.
Corriente, 11,50.
Superior, de 11,75 á 13.
Laguna, 12,75.
La tendencia es do alza, especialmente en la cías© 

superior que escasea bastante.
Las salidas han sido normales en Santander y en 

alza por Jas desfavorables noticias de la cosecha, ven
diéndose á 46 l¡2y 47 1{2 reales, según que se destinen 
á otros mercados ó al consumo de la población.

En Valencia no han variado los precios.
En Ultrera (Sevilla) aceite corriente á 41 reales arro 

ba; de 1-^ á 50 reales.
Ubeda (Jaén) se han cotizado á8,26 pesetas los 

10 kilogramos.
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En Sevilla ha regido el precio de 41 á 42 reales arro 
ba fuera del mercado. ’

u r«wíewo.—Empiezan á ofrecerse las cebadas recientemeU^^^^^ la® provincias de Levante
"a“de las del interior, es natural que se opere en 
annellas ouo valen, ó se ofrecen, de 28 à 29 P®®®"®® ¿
kilos, puestas en estaciones de las líneas próximas

comience la recolección de las de Castilla, 
cesará la venta de .tras procedencias, á menos e I 
“ “Î^SrâtâJôÆnteno no reviste importancia, 

“ ’p“l nrî:toie”iâ“oTrfâ“endedoras andnvo alredo- 
4 } D9 rs • en el det^^ la entrada de la semana
dor de 47 li2 rs., en ei aewu, corrando hoy áfué de 100 fanegas y se pagó á 46 112, cerr y

base del mejoramiento de la vida del obrero agricola 
mediante repartos gratuitos por el Estado de 
parcelas constituyendo una propiedad del obrero, ó s 
bastando cotos para los agricultores de medianos re-

46 rs. las 90 libras. .
Las operaciones en partidas, nulas.
Azafrán -Signe la cata en Valencia, habiendo des- 

oenlSi nn poco^loB piecioa por loa deaeo. do vender do 
alffunos tenedores.

Las cotizaciones quedan como sigue.
Superior, á 136 reales libra.
Superior corriente bueno, á 128.
Superior corriente, á 124.
Tobarra, á 120.
En &Sonaïî cocción se mnoatra la misma que

El Sr. Iranzo aceptó los repartos para dar vida le
gal á los expedientes posesivos y hacer propietarios á 
los jornaleros levantinos, evitando que los 
Estado sean origen de desigualdades tales como las que 
ocurren en el de Beniarras, que mientras una parte con
tinúa sin repoblar, otra, la enajenada, se transforma en 
nroductivo vergel que alimenta al pueblo. n-

Se aprobó la^recomendación de orear en Diputa
ciones un negociado de estadística e información agra 
Sí Si conio la de que se facilite la adquisición de abo
nos y aperos bajo la dirección de las 
han de cuidar asimismo de celebrar exposiciones y con 
cursos por agrupaciones cada quinquenio.

En la sesión siguiente, celebrada el día 17, hiM u 
de la palabra el Sr. Azorin, por el

lo que hemos escrito antes de ahora en estas co- 

"^^Hay cosas que por mucho que se repitan nunca se 
’•’^to *5 to araneeto e. costumbre oir á algu-

^°^«¡Bnenu’. ¿y qué tenemos nosotros que ver ®l 
arancel? ¿Qué importancia tiene ©so para la agrien -

en la semana anterior.

CONTRA LOS CONSUMOS

net Luego de probados estos aparatos, explico 
el Ingeniero de la provincia las ventajas que con 
su uso puede alzanzar el agricultor; extendiéndo
se en corsideraciones sobre la conveniencia de la 
adopción de distintas alternativas de cereales y le 
guminosas, á fin de poder obtener en el abono un 
consi 1er able ahorro.

Mucho celebramos que se extiendan estos con
cursos, de cuya utilidad no cabe dudar, pues de 
este modo se difundirán los conocimientos agríco
las, que han de ser única base posible para nues- 

1 tra regeneración.

30i32 por 100Cacabuet..................  
Sésamo......................  
Palmito...................   •
Copra (nuez de coco). 
Lino.........................  
Algodón..................  
Ricino.....................  
Girasol....................  
Nueces^.................... 
Adormideras..........  
Colza.......................

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
» 
»
»

46i48
40
75
30
17tl9
46
32 
45150 
38
38i40

» 
» 
»¡Yaya si la tiene! Sobre ello queremos hoy llamar la

El arancel es un documento oficial, donde s© consig
na lo que una mercancía cualquiera ha de pagar por 
derechos de aduanas al entrar en Espana.

Es algo asi como el derecho de consumos aplicado 
á los géneros extranjeros; algo que en vez de cobrarse 
en las poblaciones se aplica en las fronteras; algo que 
encarece, más ó menos, las mercancías.

En estas cosas de aranceles mangonean, prmcip 
mente, los grandes fabricantes catalanes y I®» 
rizcaíAoR. ¡Los agricultores s»mos siempre olvidados! 
Es precio reclamar ahora el puesto que nos correspon
de si queremos no ser preteridos y sacrificados.

Laiosa es de verdadera, de enorme 
Con el arancel se puede arrumar una ®
yantarla. Con el arancel s© puece matar la agricultura 
ó se la puede dar vida. ¡Lo que se quiera.

Figúrese el lector por un momento, J^®.®®/® J®"' 
ma del arancel se declara líbrela

Tan justificadas y equitativas parecieron las dos 
conclusiones por aqúelU Cámara formuladas, que la 
Xinitounánime del país productor las acogió con evi
dente simpatía y satisfacción, demostrada por la impor- i 
tancia y uúmero de las entidades agrícolas que los fir
mantes representan, y que al apoyarlas
M coDBideraeione. demosteativaB de la indiaontiMe 
utilidad V urgencia del remedio propuesto . z

Sensible es en extremo, que por precipitación ó des
cuido en la redacción del articulado de 
vigente Arancel, se haya dado lugar á la 
Zauivocación de no haber tomado en cuenta J®® ®“® 
tos de la valoración, la cantidad de aceite contenido en 
Zada una de las semillas ™
ualmaria incompatibidad entre las partidas -3, y ' •

Refiérese la primera á los aceites importados imp o- 
piamente llamados sólidos, a los que se inipone ®^ 
?ÍXo de 9 60 pesetas por la tarifa maxima y de 8 por la 
mínima: tributan por la segunda los ^*®® Î
27 60 v 23 pesetas respectivamente, y U partida 9b, 
gravaL semillaB citadas á su importaoión en España, 
en una peseta por cien kilogramos. auterio-

Esta última anula y hace ilusoíias 1»®^®® 
res demostrándolo los resúmenes mensuales qu-. laGi 
rección general de Aduanas ©n los A^® 
cantidades apreciables de aceites ’ L
zión es óbvia; porque entre satisfacer por ejemplo, un 
peVta pZr kilogramos de semilla de sesamo, que 
rinde como queda difho 48 de aceite, ó tributar por esta 
cantidad 13,26 pesetas que dispone el art. 94, 1 a elec 
ción no es dudosa, aún descontando los gastos de ex 

. por consiguiente, «bcee i 
table y progresivo aumento señalado en 1904, ’i® 
de un millón de kilogramos de las primeras materias 
importadas, sobre los 34.912.078 k logamos registra- 
dos por las estadísticas oficiales en 1903. « .

¿os escasos é interesado, partidarios M regimen 
actual, sostienen la peregrina teoría de la n®®®»*"^ J® 
estas grasas para el empleo de mezclas ó coupages con 
los aceites destinados á la exportación, á 
lo que se practica en varias plazas comerciales extran 
jeras, singularmente en Marsella. _
^ Profundo error que hace dudar de la buena fe con 
que se expone, olvidando ó aparentando JJ^Ïdo
íü, que en Francia el olivo apenas se cultiva, b^^ado 
á úna pequéña zona en los departamentos del Var, Bo
cas del Ródano y Alpes marítimos, que escasamente 
producirá medio millón de kilogramos de aceite, no te
niendo por tanto el Gobierno de aquella 
teres en defender producción tan mezquina, Y s®g^’ 
que si efectivamente es cierto que se toleran tales mez
clas, 08 siempre á condición de que asi se haga ooMto 
en las guias y hasta «n los envases, pues de lo contra
rio la fabia legislación que allí rige sobre la materia, 
impone fuertes penas pecuniarias y aun personales al 

^^^Ifin'consecuencia, evidente es á todas luces, que ta
les manipulaciones aunque se denominen pompo^men- 
te coupages, no tan sólo no son convenientes ni mucho 
menos necesarias, si que debieran perseguirse de oficio 
V criminalmente porque constituyen una pmuhle sofi^ 
ticación que redundí en perjuicio y d®®®»?^^ de ^os 
aceites nacionales destinados á la exportación que en 
ÍSda competencia con los de Italia, Grecia, Túnez y Ar
gelia luchan constantemente por la adquisición de nue 

tonto’ acontece con el aceite concreto de coco, 
que por la propiedad que pose© de saponificarse con 
graiFrapidez, permite emplearlo en la fabricación de 
fabones en cantidades realmente fabulosas que ®^®® 
de 40 millones de kilogramos; con la
tancia de prestarse como ninguna otra ®^®^’^f^» A}® 
adulteración, porque yon 100
hasta 300 de jabón; mientras que igual cantidad del e 
olivas no produce más que 166. .

Diferencia tan notable ha ocasionado el que estos 
últimos llamados de segunda presión, así ®®“®2®8 ““ 
traídos de los orujos ó residuos de aceitunas que ya ha
bían sido sustituidos por otros vegetales 
sas aplicaciones á la maquinaria y como lubrificantes, 
haya recibido un verdadero golpe de gracia.
^La relativamente moderna industria de ®s:tjacoión 

Dor el sulfuro de carbono de los aceites de orujo qu 
tan considerable incremento ha tomado en 
cas oliveras, con beneficio notorio del cosechero y del 
fabricante, sucumbirá infaliblemente do no adoptarse 
medidas que tiendan á restringir la importancia de la

lamentando que la vid se presente de tan difícil culti
vo en Levante, cuando otras plantas resisten tan bien 
las inclemencias de la sequía. , ,,

Terminó su discurso, que fué muy notable, pidiendo 
que se condonen los impuestos de aquellas 
que se ha cambiado el cultivo por la pérdida de vid, 
que se declare libre el cultivo del tabaco, y que se 
oreen establecimientos de crédito . , i. at

Hablaron después los Sres. Rico, Guinot, Carreray

El Sr. Zulueta, en una Asamblea celebrada en Bar
celona, lia logrado condensar en la fórmula siguiente las 
aspiraciones y tendencias de todos los gremios y fuerzas 
rifas de Barcelona, y que será la bandera que 
por toda España, la única solución salvadora para Ilegal 
ála supresión del impuesto de consumos.

En las diez bases siguientes descansa toda la so 
ción, que fueron aprobadas por 180 votos

Prescindir en absoluto de la creación de nuevos im
puestos.- Supresión del cupo de Consumios <1^® Jo® 
Ayuntamientos pagan al Estado, sustituyendo su imp - 
te por economías en el presupuesto.—El Estado cedeia 
al Municipio la contribución urbana y se encaigaia de 
pago del contingente provincial y de la enseñanza. 
Municipios dejarán á cargo del Estado los consumo y 
arbitrios municipales.—Los Municipios establecerán con
ciertos gremiales eon el Estado.—Al efecto se foimaian 
Cámaras gremiales.—Las Cámaras _ concertaran con e 
Estado el pago de lo que el Municipio debe 
rán exentos de pago el vino, carne y harina.—La Cáma
ra gremial se encargará de la cobranza de cédulas peí-

Bro, demandando ©1 libre cultivo del tabaco y la nece
sidad de atender al olivo. , , .

La sexta sesión comenzó con la lectura de un traba- 
10 de D. Ramircf Castelló sobre cultivo de la morera, 
escrito en párrafos brillantes, documentados con datoe

S^Ue propone propagar la siembra de las more
ras v repartir 10.000 pies al año en las provincias le
vantinas, cuyos Ayuntamientos cuidarán de bordear 
los caminos; con moreras se solicita la creación de dos 
pinzas de alumnos en U estación de so^cultuia por 
cada provincia de Levante, y aboga por la cría del gusa

^.^Œe'mente Castell, representante de la Cámara 
aerícola, hizo un minucioso estudio déla cosecha de na- 
rania su cultivo, enfermedades y medios para combatir 
las,asi como de las condiciones en que debe hacerse su 

^^Aoerca de todos estos puntos dió amplias explica
ciones, 10 mismo que sobre el funcionamiento de sindi
catos de exportación que abran nuevos mercados, abo 
eando también por que se obtenga la supresión del im
puesto de consumos, facilitando el comercio interio 
^^El°Sr*B¿eohijia habló sobre los tratamientos electi
vos aplicados á las enfermedades de 1* naranja, expli- 
Zíndo luego la aplicación del warrataje y la ventaja de

Estás bases, que tienen mucha analogía con el pen
samiento aquí esbozado del señor marques de 
serán comunicadas á todos los Municipios y entidades
de España.

^^^La^ses’ión'tSminó leyendo el »®®2¥®bívS Moro- 
acerca de las bodegas cooperativas
no enel que demuestra su necesidad absoluta para la 
bíeS fo&icacióa y venta de nuestros .vinos, fundado 
en que la falta de asociación es la que imposibilita hoy 
á los pequeños productos para utilizar los progresos 
nológmo por falta.de la cultura y dirección que obten- 
“•¿X sr. aarcia
pó de la Ley de alcoholes, censurando la obra del señor

CONGRESO AGRICOLA DE LEVANTE

Como habíamos anunciado, el día 15 del corriente 
dieron principio en Castellón las sesiones dal segundo 
Congreso Agrícola de Levante . „

El acto ha revestido gran importancia, y no duda
mos que será fecundo en beneficios para la agricultura 
y la riqueza de las regiones que comprende la federa-

La sesión inaugural fué presidida por el goberna
dor, presidente de la Diputación, Comisión çropnowl 
y Federación Agrícola, actuando de secretarios los se
ñores Ros y Carreras. ,Pronunciáronse los discursos de rubrica, y después 
de leer las adhesiones,'se acordó
nrimer agricultor de Espana, al ministro de Hacienda, 
ITa Sra de Comercio Española en París y á todas 
las federaciones de España. .. , , t-, . „

En la sesión segunda se discutió el tema «Economía

ElSr. Irzanzo inició la discusión del tema relacio
nado con las reformas arancelaria y agrícola, demos
trando la necesidad de la intervención agrícola en los

González, de Cáoeres, leyó un extenso trabajo, Smoátrando la ¿onveniencia de que 
privilegios á favor de la agricultura con los que se dis 
nansa á la industria, para quien siempre ha sido 1» pra 
teooión, perjudicando á más extensas riquezas de la

El ponente, Sr. Guinot, explanó el toma de la Dipu
tación de Castellón sobre educación agraria, demos
trando la necesidad de orear espíritu rural, abogando 
ñor que se combata el absentismo, utilizando la aso
ciación y cooperación de obreros y patronos, y pidiendo, 
X último, que el Estado haga efectiva la enseñanza 
agrícola y la modifique, haciéndola practicar en ei ba-

Boix, de Elche, combatió la
fertilidad de España, censurando la concesión de 5ÜU 
millones para escuadra, en vez de 12.000, como se de
bía, oara hacer pantanos y canales. ...

Pidió la completa autonomía de los agricultores que
producen, librándoles de intermediarios y logreros, que 
nada crean, y propuso la roturación obligatoria a bene
ficio de los cultivadores mediante canon pagado á los
^^^l^r^^.^'cárreras defendió la necesidad de educar la 
opinión, para evitar los fracasos individuales, no pi
diendo al Estado lo que debe dar la sociedad. •

D. Roque Martín, de Jumilla, explicó la catástrofe 
nacional por la falta completa de voluntad colectivaj y 
dijo que la regeneración debe buscarse de la in 
tolve ™ión efleial, baaándose en el ejemplo de la danto 
ra de Jumilla, y oreando sindicatos agrícolas por el 
solo esfuerzo individual. , ,

El presidente solicitó leyes para la asociación agrí
cola, completadas con el proyecto de sindicato pen- 
^^^D6spuff?e\eto se aprobaron las bases defla 
oia V se pasó á la discusión del tema de la Cámara de 
Jumilla, pidiendo agencias comerciales sostenidas por 
los agricultores por iniciativa particular ó 
fundadas c®n crédito local, con cajas de ahorro que 
presten en especie, y no empleen sus fondos en papel

^^^Analizó los impuestos aduaneros, atacando la pro- 
tecáón que se da á Cataluña, contrastando con la dis- 

’-sSá ». «w-ms
au8 urogrese la agricultura mientras la 
en España de máquinas y abonos no se facilite, á fin 
que les precios no sean tan excesivos. nafalana

Combatió el egoísmo de que la producción catalana, 
nue viviendo sólo del mercado interior necesita una 
protección artificial, en perjuicio de los restantes pro- 
Hnrtores españoles, salvo los de Vizcaya. .

Quedaron aprobadas las conclusiones declarando in
justo el arance?, hecho sin ninguna
l»ripnltnre8 v arbitraria la distinción de productos 
•fricólas é industriales, que jamás deben tener produc
ción «ad valoran» superior a los , , y

Nunca excederá el arancel del 3o ïboios y
las mercancías, rebajándose a menos del 2 yïàÎuiMTelevâBàoBelLaB, texUles vegetales, sedas 

forrajes y hortalizas á más de 15, ganados y _ 
más de 20, legumbres y frutas secas á mas y 
tes trigos pasas, vinos y derivados, a más del 2o.

’Debe quedar en libertad la exportación del corcho y 
concertar^se tratados ventajosos rebajando derechos, ex- 
“’eiS. MaXTáe Valladolid, expuso las aspka- 
cienes de la Federación castellana, que se limitan á dis
frutar de iguales ventajas que otras regiones para su 
producción, para que ¿o se dé el caso ya visto de ce
rrarse 30 fábricas harineras. íprnHna

En la sesión de clausura, despues de dar 1

GUERRA A LAS MULAS
uonvru *1

Sanjero. ¡No permita Dios tal cosa, pero lo admitimos 

trigo ixtraejero entrara libre do derechos, se 
vendería en España de siete y media 
fanega. ¡A 30 reales fanega! ¿Quien podría 
go en Espuña? ¿Qué sería del labrador que aquí
trigo si hubiera de venderlo ¿ este precio? .Se arruma 
ría seguramente! i__

He aquí como el arancel puede producir la ruma.
Mas suponiendo por un momento que ese trigo ex

tranjero sobrecarga en el arancel con 6 pesecas fanega 
por derechos de aduana, en tal caso el labrador de aquí 
SXValliTar y vender » trigo á precio que le cora- 
pense gastos y 1© deje alguna ganancia.
b He aquí retratado, con ese ejemplo, lo que es el 
arancel. Puede arruinar al labrador si no hay la nece
saria, la justa protección. Puedo darle condiciones de 
vida, de desahogo, de cierta prosperidad con derechos 
proteccionistas, con recargos prudentes y equitativos.

• Por eso es muy importante el arancel para la agri
cultura; por eso hemos de vigilar lo que se hace y lo que 
se proyecta; por eso debemos reclamar la debida ínter 
vemuón para que no resulte sacrificado el labrador.

Se agitan mucho en este asunto—ya lo hemos d - 
eho,—los fabricantes catalanes y los plutócratas vizeaí" 
nos y asturianos. ¡Ellos han sido siempre los que deci
dieron de estas cosas! j iPor favorecer à los fabricantes catalanes se declara 
libre la entrada del algodón enrama y se recargan los 
tejidos extranjeros con un 90 por 100 de su valor. E 
decir, que la tela que debía costar 10 pesetas solame 
te, paga en aduanas 9 de arancel y resulta por 19 pe
setas .^¡Así pueden trabajar y prosperar los fabricantes

Bl'algódón, el cáñamo, la seda, el lino, podrían ser 
para el labrador español fuente de ganancias grandes, 
y no lo son, ó lo son muy poco, por favorecer a los fa
bricantes que lo traen del extranjero .

Por favorecer á los plutócratas vizcaínos hay esta
blecidos derechos formidables sobra máquinas y obje
tos fabricados de metal. Por lo que vale cinco, nos ha
cen pagar diez. Un arado moderno, una segadora, un 
pu^erizador para sulfatar las vinas, 
que necesitamos, nos cuesta doble de lo que costaría. 
¡Así se arruina á los labradores; pero así viven y pros
peran las industrias metalúrgicas!

iNo nos quejamos de esa protección! Lo que peui- 
moi es que «se tire de la cuerda para todos», que se 
proceda con equidad y justicia, que no w»; ^j^® 
atenciones para la industria y todos los desdenes para

^0 se olvide que Francia ha podido recuperar su 
perdida riqueza vinícola imponiendo fuertes derechos á 
los vinos extranjeros, entre ellos á los españoles. (Ese 
ejemplo debemos imitar, si no con el vino, con otros ma
chos productos del campo! -K'nvwav.

Estudiando bien ese arancel, recargando sabiamen
te los productos extranjeros que se pueden producir en 
España, s® desenvolverá la agricultura y podremos 
criar aquí todo lo necesario, sin tenar que comprar en 
el extranjero muchas cesas.

Lo entenderán asi los fauterás de la reforma. ¿Se
guirá imperando la parcialidad á favor de influyentes 
industriales, con olvido de los modestos labradores. 
¿Continuarán imponiendo su criterio los que alborotan.

¡Sería una verdadera desdicha nacional que es pre
ciso evitar! ¡Damos hoy la voz de alerta!

á los concurrentes por el apoyo prestado al Gongr,so, 
se acordó elevar á los poderes públicos las conclusione 
formuladas y que el próximo Congreso se celebre en
Jumilla.

EL NEGOCIO DE LANAS

^®^ExSkó’el papelde las agencias comerciales prove
yendo á los agricultores de semillas, maquinas y gána
los, y estableciendo bibliotecas y consultorios a ejern- 
plo de lo hecho por la Cámara de Jumilla, verdadero

W?»! sinlioato 
agrícola de Fuente la Higuera, leyó un extenso trabajo 
sobre las cosechas de vino, proponiendo adoptar los 
Modernos procedimientos de fabricación de vinos que, 
a nesar de la falta de datos estadísticos, esta reconocida 
como la primera riqueza de España; crear premios para 
los vinicultores creadores de marcas nuevas; abrir nue
vos mercados á la exportación; crear sociedades de ven
ta de vinos en comisión y depósito, y poner en vigeret 
cumplimiento de lo mandado respecto á la remisión de 
memorias acerca del comercio de vinos.

Pidió además la supresión de consumos y uniformi
dad y rebaja de las tarifas reformando el actual regla
mento de alcoholes y castigando severamente las adul
teraciones y la fabricación de vinos artificiales.

El Sr Castells, comisario de agricultura, consideró 
neoesari¿ no elaborar con la primera materia que sirve 
para la fabricación tipo de vinos extranjeros que du
plica el valor, necesitándose bodegas societarias, según 
los progresos modernos de la enología, que debe em
plear las levaduras relacionabas. , - , ,

El Sr. Artigas, de Jumilla, disertó además sobre la 
fabricación de vinos, pintando con negros 
vasión filoxérica que destruye los viñedos de Valencia 
con la más completa indiferencia del servicio agronó-

Sobre contratos de aparcería.

En el Senado ha leído el ministro de Gracia y 
Justicia, el siguiente proyecto* de kç _ 

«Artículo 1Los artículos 1.579 y 1.678 del 
Código civil, se entenderán redactados en la tor-

Las impresiones y precios que a^el^temos en 
nuestros números anteriores, han tenido confir
mación en las ventas hechas de lanas.

La campaña está en todo su apogeo y los com
pradores so apresuran á comprometer Partidas, 
ofreciendo pagarla al precio mas alto que se haga

Loi ganaderos, en su mayoría, esperan orien
taciones^ fijas para vender, y los que lo hicieron 
en las primeras ofertas han perdido 
ipq en arroba. La tendencia del mercado es firme

Y sin perjuicio de las noticias que sobre el

ma siguionte*.
Art. 1.559' El arrendamiento por aparcería 

de Dredios rústicos, se regirá por las estipulacio
nes he las partes, y en su defecto, por las reglas 
de esta sección y la costumbre local.» !

> Art 1 678. La sociedad particular tiene úni
camente por objeto cosas determinadas, su uso o 
sus frutos, ó una empresa señalada o el ejercicio 
de una profesión ó arte. . i„

La aparcería pecuaria y las de establecimien
tos fabriles é industriales, se consideraran com; 
nrendidas entre las sociedades particulares, y a 
falta de convenio especial, se aplicaran a las mis
mas las disposiciones del presente titulo y las cos-

particular encontrarán nuestros lectores en la 
Información comercial extractamos a 
nuación algunas cartas de nuestros correspon-

Después de consagrar su juventud al b®^“® 
patria como hombre de guerra, ®1 
desalazar en la segunda fase de su vida, declioa sus 
energías de hombre de paz á continuar 
nais ^estableciendo como agricultor una hermosa Gran 
ja experimental y fundando la Sociedad española con- 
^’^^D^Enrique^Allend ’esalazar, presidente nato ®®^ 
Sociedad cuyo objeto es combatir la propagación del 
ganado híbrido, demostrando que es innecesario para 
fas labores del ¿ampo y faenas de arrastre 7 
con yeguas y caballos, regenerando para ello la raza 
caballar dió el domingo último, en obsequio de la pren la^de Alcalá de Henares, donde se 
halla la «tanja, un almnerzo al aire libre en to 
diaciones de ésta y en el pintoresco Soto de los Jidspi

Allí se encontraron, amén del simpático anfitrión,^ 
los alcaldes de Alcalá de Henares y Torrejón de Ardo z, 
el gobernador militar de aquella ciudad, 
zón; el general Manglano; los coroneles de Yfad-Eás y 
de húsares de Pavía y la Princesa; el teniente de la 
Princesa, D. Luis Heree, ayudante del 
el vicepresidente de la Sociedad referida, D. Altreao 
Orla de Rueda; D. Francisco Machó, tesorero de la 
misma; D. Elias Alcantarilla, contador; D. Angel to- 
ciano, bibliotecario; D. Manuel Perez, 
Dduardo Moreno, vicesecretario; los socios Sre^ Duar 
te Calvillo, Triviño y Catarineo; D. Leonardo Victoria 
de Leoea, representante de La Maquinaria Espanola, 
el Sr. Castro, catedrático de Veterinaria.

Representando á la prensa se hallaban D. Francis- 
co Huertas, directo de El Eco Complutense; el Sr. Vi- 
Ílalvilla, redactor de La Justicia, de Alcalá; y I®® ®®^®' 
res Cautín, de El Imparcial’, López del^Oro, de Herald 
de Madrid- Torres, de La Epoca-, Castanon, de La Urres- 
pondencia de España] Campúa, de
de Blanco y Negro] Monti, de Diario Universal, 
no, de Heraldo Militar; Soria Busto, de La Ciudad Lineal, 
Pérez, de El Sargento Español] el director de la 
de Caballería] López Montenegro, de El Liberal, y Gas
cón, de La Liga Agraria. a-j-b

La excursión fué sumamente agradable y todos 
cuantos á ella asistieron hicieron votos porque la bo- 
oiedad española contra el ganado híbrido legre los lau
dables fines que con tanto entusiasmo persigue.

Como se Té, la Sociedad que el domingo 
con un banquete sus tareas, tiene por objet® aliviar al 
labrador del peso enorme del ganado mular para el
cultivo de los campos. ««

Hace muchos años, machos, que aquí en estas co
lumnas emprendimos ruda campaña contra la "
tura de campanillas que tanto predomina en la Mancha 
V que nosotros llamaríamos mejor agricultura de vani
dades y de debilidades, porque debilidad grande es en 
nuestros labradores no tener la fiereza bastante y la vo
luntad firme necesaria para no oponerse á la vanida y 
fiereza de nuestros obreros agrícolas que atentos al par 
de mulas que mida siete dedos sobre la marca y que 
lleve grandes pretales de campanillas, sin cuidarse de 
la clase de labor y de cultivo que esta raza estéril de
animales hace en nuestros campos.

Hay muchos mulos en el mundo y hay que despe 
jarlos, y con la guerra que esta Sociedad empie^ á 
hacerles, con los precios altos que alcanza en los m - 
cados, con la justificada sustitución del ganado caba
llar para las operaciones agrícolas con todas las venta
jas observadas y anotadas para toda clase de operacio
nes, el ganado mular está Lamado á desaparecer, para 
ser sustituido en todos los casos por el caballar^y el 
vacuno, que es más barato, más lucrativo, más prove
choso y hasta comestible. ,

¡Abajo las mulas, muera la agricultura de campa-

Nuestra felicitación á esa Sociedad creada para este 
objeto en favor de la agricultura, y especialmente a su 
ilustra iniciador, general Allendesalazar.

Con el nombre de jabón de Castilla y desde ^® P 
inmemorial, exporta España á las naciones .del.bud y 
Centro de América, importantes cantidades de jabones 
elaborados con aceite de olivas, que á la circunstancia 
de su bondad y pureza, deben su crédito en aquellos 
mercados que es de temer sufra grave 
existir leves regaladoras que castiguen a industriales 
aue ofrecen jabón de coco con aquella denominación.

lumbres del lugar. . „ '
Nd obstante, si la aparcería pecunia fuese ac

cesoria de la agrícola, se extinguirá cuando por 
cualquier causa se ponga término a esta.'ámbién se estimará para todos los efectos 
contrato de Sociedad la aparcería agrícola, cuan 
do intervengan exclusivamente en el contrato los

Art. 2.® Procederá el desahucio y podrá di-

QO1 pC _ , .|

De Trujillo nos dicen que hay unas ocho mil 
arrobas de lana merina fina, trashumante y es
tante, sin que hasta la fecha hayan llegado a un 
acuerdo compradores y vendedores en cuanto al 
nrecio de las pilas de importancia.

De San Vicente de Alcantara nos escriben di
ciendo que se han vendido bastantes partidas a

"^EÍ Sr. Martinez y otros oradores estimaron que la 
única redención ha de venir d® la agricultura, por lo 
cual es necesario que se prescinda «n mucha parte de la 
Dolítica tal como se entiande y se lleven á las Camaras 
diputados agrícolas, que pueden abrir fuentes de rique
za al país con leyes dictadas, no por los estrechos pun
tos de vista de bandería, sino inspirados en las necesi-

rigirse la demanda:
1 " Contra los inquilinos, colonos, aparceros, 

á quienes sean aplicables las reglas dell contrato 
de arrendamiento, conforme el art. 1.579 del bo
digo civil, y demás arrendatarios.»

los portugueses, á 18 pesetas la negra y a 21 la 
blanca, y que los ganaderos que no vendieron con- 
si^an el precio de 23 pesetas arroba para la blan
ca"^ subiendo la negra en igual proporción.

De Herrera del Duque nos comunican que a 
diario se reciben telegramas, unos solicitando 
precios y otros haciendo ofertas, habiéndose he
cho ventas en pueblos comarcanos a 25 pesetas la 
arroba de blanca fina y á 18,75 la negra.

En Talarrubias se han vendido estos días unas 
mil arrobas á 96 reales; en Siruela están contrata
das todas á 94; en Santispíritu se han vendido al
gunas partidas á 98, y los ganaderos solicitan ma
yores precios; en Castilblanco se ha vendido casi 
toda la negra á 70 reales, y por la blanca ofrecen 
á 80, sin que quieran darla los ganaderos. , .

En Almodovar del campo quedan las princi- 
' pales pilas de lana muy bien cuidada, que los ga

naderos no han querido dar en 90 reales.
De Pozoblanco nos dicen que, por compromi

sos prematuros, se ha vendido toda la lana de 71 
á 74 reales arroba, precio muy bajo teniendo en 
cuenta- los que se están pagando en los pueblos de

Documento importante

Los datos oficiales de exportación de aceite de oliva 
en 1903 acusan, 49.696 939 kilogramos y en 1904, 
F>4 603 165, que representan, para el ultimo, un vaI ap'roxira^’enfraUsde 60 millones, que con otos 

l veinte ó más de la misma moneda a que según quetla 
\ va expresado asciende el valor de los granos oleagino- 
1 sos inFportados, y de los que podría prescindirse, 
1 una respetable cantidad que ha de influir notablement 
l en la cotización d© los cambios.i Mas con ser estas cifras tan elocuentes, "
! cho sin embargo de dar una aproximada idea de lo que 

reprisent? la producción de un millón ciento cincuenta 
mil hectáreas que S
cultivo del olivo y que rindan de 250 a 300 mitones

1 de kilogramos de aceite; de cuya cantidad consume 
mercado interior y las fábricas de conservas ^® P®®®®^® 
de la Penínsala, sobre 200 millones. Apréoiase,_ pues, 
nue este último es cerca de cuatro veces mas impor
tante que el extranjero, y que tan enorme producción 
exige de parte del Gobierno y por tantos conceptos, una 
protección, un cuidado y una preferencia 
Íios, en armonía con la gran importancia que r®vist® la 
fine sin hipérbole alguna puede calificarse como la pn-ŒiVLi Proaucciones agrícola» del suelo 
patrio, y por consiguiente, la urgente necesidad d© res
tringid y si posible fuera anular, la fabricación arti-

1 Acial de aceites vegetales extraídos de primeras mate
rias exóticas, en oposición á intereses tan respetables y 

1 á la conveniencia nacional,
1 Las consideraciones que brevemente quedan expues

tas á reserva de ampliarlas en la forma que se conside-1 re necesaria, aprecian los firmantes bastarán, Excelen
tísimo Señor, para llevar á su ánimo el profundo con
vencimiento de la urgencia en adoptar las dos conclu-1 siones que después de maduro y meditado examen so- 

I meten á la aprobación de V. E. y á la de la Junta d© 1 Aranceles encargada de proponer la reforma de las ta-

CONTRA LA FABRICACIÓN DE ACEITES DE SEMILLAS 

OLEAGINOSAS

Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Exemo. Sr.

Contra la crisis agraria,
La prensa política da cuenta de que el minis

tro de Agricultura, preocupándose con la atención 
que merece el asunto, de la crisis agraria porque 
atraviesa gran parte de las provincias del Medio
día, ha dedicado toda su actividad al estudio de 
los medios de atajar en lo posible el mal, y, al 
efecto, ha reforzado el presupuesto de su depar
tamento en algunos de los capítulos, consignando 
varios créditos para fomentar las obras publicas.

Claro está que los beneficios que á la agricul
tura proporcionará la construcción de carreteras, 
ferrocarriles secundarios, caminos vecinales, etc., 
son innegables; pero creer que por ese sistema ha 
de solucionarse el problema agrario, es una ino-
centada. , , ,

Ya en estas columnas nos hemos hecho eco re
petidas veces de la gravedad del asunto, señalan
do con minucioso cuidado el origen de la crisis y 
los remedios adecuados para evitarla, atacando de 
raíz la enfermedad. _

Hay que convencerse de que la intención aei 
señor marqués del Vadillo sería muy buena; pero 
hay también que reconocer que pur ese camino 
sólo se conseguirá calmar momentáneamente el 
malestar en las clases agrícolas, dejando latentes 
yen toda su pujanza las causas productoras del 
hecho.

Noticias 4el Ministerio b Agricultura.
Por Reales decretos que aparecieron en la Gaceta 

del 17 del actual, han sido jubili 
genieros agrónomos, el Inspecte 
Jefe de administración de 2.^, 1 
Celestino; el Ingeniero jefe de 1 
ción de 3.*, D. Juan Martin Sái , 
de 2.®', Jefe de administración de 4.®, D. Juan Alvarez 
Sánchez.

^^^eyóse^despaés la hermosa monografía, nnirida de 
datos y basada en propios conocimientos prácticos, so
bre «Cosecha de pasa», obra del marqués de Valoro de 
Palma y presentada como tema de la diputación de Ali
cante y ayuntamiento de Dénia.

El!pon©nte solicitó el cumplimiento de la exención 
del impuesto en las viñas filcxeradas pidiendo tratados 
de comercio favorecedores de la exportación de la pasa 
á cambio de la concesión de introducciones de bacalaos 
y petróleos, evitando el agiotaje mercantil en perjuicio 
de los productos, así como facilidades de embarque de 
la pasa y su venta en países lejanos.

El Sr. Santa Cruz solicitó que se emprenda una ver
dadera campaña contra la tarifa de ferrocarriles, con 
objeto de evitar que cueste más enviar los productos ; 
directamente á Bilbao que hacerlos pasar por están terminanuo ue rouovuoi «.d — V"
y que tenga más ventajas llevar las naranjas - - arancelaria y pronto se presentarán dichas bases
tas á Soria aue no embarcarlas en el tren. torma aranceiana j p

Discutióse á continuación el tema «Montes púbho^^^ ’
V BU utilización agrícola y social», del cual habló el se- Domo ve. 
ñor Dataller, de Alhaida, considerando á aquellos como

i la comarca. , , .
i En el Viso de los Pedroches se ha contratado 
! la mayor parte á 80 reales arroba.___________

LA REFORMA ARANCELARIA

En 18 de Abril último, la Cámara agrícola de Torto- 1 i 
sa, justamente alarmada wr el notable 1»®^®“®®^® 
servado en la fabricación de aceites procedentes de se 
millas oleaginosas, consideró de al*» 
vaniencia acudir en respetuosa instancia á S. M. el Rey, 
haciendo notar los enormes y graves perjuicios flu® ®® 
irrogan á la olivicultura nacional é industrias ^®«^a^® ( 
de continuar imperando el actual regimen ® ?
que con evidente y crasísimo error otorga *®^»® 1?®7?? 
tajas y facilidades deseadas á una moderna ®
que utiliza únicamente productos exóticos que no de
bieran importarse, porque la experiencia ha deinostrado 
que sin beneficio alguno apreciable de ? í
necesidad contribuyen an cambio con más de veinte mi- | 
llenes oro á la depreciación de la moneda, desnivelando -, 
por tanto en cantidad respetable la balanza mercantil 
de la Nación. • v 4 IEn el citad® documento se consignaba, además, que | 
el error económico cometido podía ser en la presenta . 
ocasión fácilmente subsanable. mediante la adopción • 
de algunas prudentes modificaciones que pudieran limi- , 
tarse á considerar todos los aceites importados, sm ¿w- . 
tinción de sólidos ó líquidos, sujetos al pago de identi- ; 
eos derechos fiscales, con arreglo á lo dispuesto por el

rifas de valoraciones, ,
1.a La partida 178 señalada con este numero en la 

clasificación propuesta por la ponencia de la referida 
Junta,—Aceite de coco y de palma, los demas aceites soli
dos y la oleína, la 179 referente á las aceites de sesamo; y 
la 180 en la que aparecen englobados los demas aceites 
vegetales excepto el de oliva, se entenderán refundidas en 
una sola partida, incluyendo en ella todos los aceites 
sólidos ó líquidos importados, (excepto d do la oliva), 
procedentes de semillas oleaginosas y sin d stinción de 
clase ni de género. . . ,

2. a La señalada con el numero 182^ simiente de se; 
samo, lino y demás simientes oleaginosas, incluso la copra o 

i nue? de coco, tributarán por la cantidad proporcional de 
i aceite que contengan y con arreglo á lo dispuesto por el 

artículo 94 del Arancel vigente,—(Siguen las firmas).

Ecos de Teruel
CONCURSO

Se están terminando de redactar las bases de la re- 
___________________________ z34z«Una HqcjaCí

« ty j j <111 i«i w i-t. yyy « _

Como se ve, la cuestión no puede ser de may or ac
tualidad y es hora de tratarla y aun do repetir algo de

El que ha tenido lugar en Teruel a primeros 
del corriente, ha sido más importante de lo que 
se creía, dado el atraso agrícola que se supone en 

! los pueblos de aquella region, por el aislamiento 
i en que han vivido siempre por¡f alta de comunica- 
’ clones con el resto de España, s
i Según noticias de un apreciable suscrlpfcor do 
i Oamlnoreal (D. Juan JoséRomero),elde ganados 

les con arreglo a AV , .x ge vló sumamente concurrido con exoel^tes se-
art 94 clase 3 a primer grupo del Arancel. Y á que mentales, presentándose tipos de. caballos y gana
el 96 se redactara en el sentido de quo las semillas ¿O asnal y vacuno, de superiores condiciones, ha-
oleaginosas, á su introducción en España, se computa- : ¡^i^ndose adjudicado vanos premios, 
«mil propio efecto, no por su peso bruto, «no por la ; - -----
cantidad proporcional d© aceite contenido en una 
de ©lias y que rinde el siguiente promedio por 100 kilo-

A consecuencia de las anteriores jubilaciones ascen- 
dorán: á Inspector o'eneral de 2,®' clase, Jefe de admi
nistración de 2.^, D. Mateo Tuñón y Lara y D. Ser
vando Gutiérrez de Cos; á Ingenieros jefes de 1.^ cla
se, Jefes de administración de 3.^, D. Eugenio I*rmto 
Moreno, D. Ricardo Algarra y del Castillo y D. Ra
món Gil y Gómez; á Ingenieros jefes de 2. , Jefes de 
administración de 4.^, D. José de Arce y Ju^do, 
D. Cecilio González Domingo, D. Gumersindo Frai- 
le’y Valles, D. Esteban Sala y Carrera, D. José Ma
ría Germán y Esteban, D. José de Robles y Nisarr® 
y D. Manuel Ruiz Aguilar; á Ingenieros primeros. 
Jefes de negociado de 1.* clase, JL Pedro Fuertes 
Bardaji, D. Marceliano Alvárez Muñiz, D. Santiago de 
Palacio Rugama, D. Manuel Rodríguez Ayuso, D. Ma
nuel Sanz Bremón y D. Domingo Lizaur; á Ingenieros 
primeros. Jefes de negociado de 2.^ clase, D- Juan Ra
món y Vidal, D. Aurelio López Vidaur, D. León Lagu
na Fumanal y D. Francisco Estrada y Abisma ; á In
genieros primeros. Jefes de negociado de 3.^ clase, don 
Manuel García Sánchez, D. José María Hurtado de 
Mendoza, D. Víctor Lob© de las Alas, y D. Alberto 
Castiñeyra y Boloix y á Ingeniero 2.°, Oficial 1.® de 
administración, D. Pedro Hguet.

El concurso de ganado do tiro también estuvoEl concurso ue gauauu CIO til y ------
animadísimo, habiendo empleado para la, opera- 

avtoHna (ÍA VAvtndAra sistema Vof" »
gramos:

iÍUIUldLLlOiJJJ>Vy -^Jr- a • X
ción diferentes arados de vertedera sistema ver-

De -tod-a-s riartes.
Çenso de ganado

Según el censo del ganado caballar y mular de Es
paña de 1902 á 1904, formado por la Junta de la Cría 
Caballar del reino, existen en España 413.386 cabezas 
de ganado caballar, que se dividen en esta forma: 
169.877 caballos, 183.255 yeguas, 29.975 potros y 
30.309 potrancos.

El número de propietarios de este ganado asciende 
á 359.409«

Éntye esas cabezas hay 98.043 de tiro, 65.895 de silla 
y 105.296 de carga,

SGCB2021



“"fes de .ill., 8.856, y de

‘’“S.^feLeetln.dasl la cria, -» lOO.OCOy 1.679 

ins sementales. qq- poKezas, ó sea 18.874ibSri2v;ss:rx-s.,ioo , - <
Ule. y ,„mento de eeiea de 200.000
..hSS avance ó,eeuentehe.

cho en 1879.

Los fabricantes de harina del litoral de 
dirigido al Ministro de Hacienda un ^®^®f ama e 
cual le manifestaban que tienen ^STven-
de salvados sin colocar, y que, por tanVo, 
derlas á precios económicos, no haciendo falta^rebajaj^ 
los derechos de importación, tendría que
darían sin aplicar los residuos (fel t g y 
encarecerse algo el precio de harina dignas de 

Son muy oportunas esas gobre
tenerse en cuenta en el proyecto que p P 
las cebadas y forrajes.

xistir anora lonuue * r Q^igi-
putación valenciana . 8 oara el nuo<o presu
men hasta últimos de «^’^d necesaria.
puesto se consignarla telégrafo el Sr. Prado

Hoy mismo ¥ ¿e fe provincia datos sobre fe 
Pafecio al ingeniero jefe en aquella región, y
extenáion de los focos ingenieros agró-
ha ofrecido enviar allá a uno ue s s
nomos más inteligentes para que se ponga ai

! la estación que se cree.

Harina blanca extra, á 21 3(4 arroba.
Idem id. corriente, á 21 li4.
Idem recia asemolada, á 22 li4.
Idem id. superior, á 21 3(4.
Idem id. corriente, á 21 1(2.
Idem id. de tercera, á 19.

Avila.
Los jreoios que quedan como eortientes en este

Hotas 7 recortes
Ea Suiza .e

corrientes, encargándose de_su venta.

mercados el origen y 'JgX el íraudo
Esta medida viene à evitar en lo posioio oi

BlAynnUmienUdcO»^^
gido una circular a todos ios j , modificación
pidiéndoles qua soliciten e o
del art. 23 de la ley de 9/® trigo, se
ción de que, equiparando , Janiüeablea, dejan- 
irSe" fi7X?sto JarüMÍ^^^^ tarifa de perfección del 
f¿pueSo de consumos, fundándose Para ta exención 
de derechos en razones de equidad y de justicia dign 
de ser atendidas por los Poderes públicos.

y la sofistificación.

VI D, Mvors, do los Estados Enidos, ha hecho m- 
blr un globo An’una -zcla le metoa cnbmos de

terrenos. _

te. (3omo la nariz de este animal es larg^^^
muy movible, desde l^os P^^® algún pájaro incauto 
tuerce sobre el suelo. Nuncj foltopaj 
que lo cree asi, y que ®® como lo hace, asoma
la supuesta presa; pero infeliz avecillaentre la tierra la cabeza del topo, y la ini« 
desaparece en un santiamén.

z.. .lo Tina instancia elevada al mi-
Como fe^^aara de Comercio de Pa-

nistro Î1- ¿6 opjgraf®® I® contribulamós, sobre i® Je^la industria corcho-
ción ? Alix ha dic’ado una Real ordenSwc'ó 25 poTetasfa cuota .stahlecida para cada 
mesa de uno ó cuatro operarios, fijándose en siete pe 
SS la cíota por cada ablento de más; se anade al epl- 
erafe 290 bis una nota, en la que se declara que po 
pada tres máquinas de redondear tapones se exceptúa 
de tributar una máquina de afinar las cabezas, y se e- 
jan subsistentes las demás notas de dicho epígrafe, asi 
como la redacción del 290.

Un agente consular de los Estados
viajando por las regiones más ^i^Xmerioa del
cidas por las plantas de los hombres, de 1
Sur, descubrió hace pocos meses ««
es de miel más dulce que la de la he-

Agrega el informante que, según .? zpchas fn el Instituí o Agrícola de mejor^en ca-
dicha planta proporciona un azúcar mucho mejor en 
lidad que el que se obtaeno deU^ •Desgraciadamente el informanto
la planta, si bien J ¿ influir de una ma
sera generalizado muy pron , leralotable en la industria del azúcar.

1 o de Julio próximo al 16 de Agosto los due- 
floB® UndatarioB de palomares estén obligado, a te-

. o Qnnr. 'RrATTión íofe dol sorvicio El Ingeniero Sr. Sanz Bwmó , 3

“vegetales, 
que pueden J es fe época más oportu-
practicando en primavera, q ^^.^^eaerá en pri-
na, líÍ^JSSioss por medio de un fuer-
S la.

’'°EuX‘‘±á^X*cten»topSen aplioaise la. .i-
mercado son; •. hkvoc.Trigo, de 67 á 68 reales fanega de 94 libras.

Centeno, precio nominal, de 45 a 46. Pnon-
Cebada, precio de venta en los almacenes del Fuen

te. de 38 á 40 según clase. ,
Harina de primera extra, á 20,50 reales ar
Iden de primera S., á 20.
Idem de primera P., á 19,50.
Idem de segunda, á 18.
Idem de tercera, á 15,50.

Caí rivi ioo parte.. Sulfate de cobre de 5 
TOsuélv^eel .Ílfatoen el agua y «^dase la lechea 
dé ial La pr.uoroióu de salde cobre vanaré según

Clorurado cal, de 15420.
S-rcera baja, é Ï1 50. I Bisuélvase^cl^rioru™ cuja Sulfate

Tomelloso. j mi’is, TUbívasQ el cloruro en fe lechada.
Ninguna variación denota jil^ruorimieuto Dis“éWa'se%.rte el sulfato y agréguese 4 la lechada

Sm^ToXteXTfa’paraliuac’ión «U “*Xs ’“VXlTfa tevSn es muy profunda, ieben rmúan 
ha habido en la última semana, de tjd modo 1 después de blanqueados, con una solución
XXÍ7¿“Xwef nótela hSo ninguna opera-

suelo una espesa lechada de cal. la»
Los utensiUdb de madera que se encuentran en las 

bodegas pueden también ser invadidos, y para separar XohorseeLpleaun cepillo fuerte de esparto, la- 
vando después los objetos con agua

Si fe invasión es intensa, se «»1?«^ 1“ ilOO 
atacadas se lavarán con agua acidulada al 15 por 100 
de ácido’sulfúrico y, después de enjuagadas con agua 
pura, se lasdqjaráM)curr^^iem^^¡^^^j¡^^_^5^^^^^^^

Mercados nacionales.
Alar dd Rey

Se cotizan las harinas sin realizarse operaciones á 
?lase°primX, á 20 reales arroba; panadera, á 19, y 

^^^Salvado^tocera, á 16 reales arroba; cuarta superior, 
á 14; cuarta corriente, á 13; comidilla, salvadillo y sal- 

estos residuos se ha recibido algún pequeño lote 
que encuentra fácil colocación.

El trigo se paga á 52 y 53 leales fanega.
De este grano no se registran entradas por la senci

lla razón de que no hay existeaoias en la comarca.

®’tXSáTue~imado colana profeaio-

EsuSa y qSe cuenta con más de 3.000 asociados En 
ffie^ás regiones ganaderas deben apresurarse á se- 
Ï^ir to^aîto ejemplo de unión y confraternidad.

En la provincia de Murcia ha aparecido una plaga

-- a.

'“Bn°Xunoa almendioa ha aparecido aaimiemo la

agronómico de fe gMe numerosos focosá Chiva, confirmándola existencia ue numeiu

-Ÿaàniî^îFaXÆ

tendido la plaga que ®¿®apacho del gobernador

.rAfeVc^enOhf^^^

pas americanas.

ción. .Sin duda alguna les compradores se 
raudo alguna modificación en la ley o 
consecuencia do los acuerdos y gestiones

retraen espe- 
aleoholes por 
de la Asam-

1)1

blea. Salamanca.
Precios actuales en esta plaza;
Las harinas, con pocas existencias se 
Clase primera, á 42 pesetas los 100 kil . 
Panadera á 41 1(2.
De segunda á 40.
De cuarta á 10 rs. arroba.
Menudillo ¿9 1 [2.

rafalla.
Precios de cotización en esta plaza:
Harina marca Daverio, á 43 pesetas los 100 ku , 

Extra, á 42; Tubal, á 41, y Pura, á 39; salvado cuw^a 
síperlor, á 13,50 pesetas los 60 kilos; salvadillo, á 9 los j

las 91 libras,
y líScio las pocas .xisW-
cias que quedan y los precios tan elevados que preten
den los labradores, por cuya razón la fábrica de esta se ta ySX la necesidad ¿ acudir al trigo extranjero 
taMendo recibido una buena remesa de vagónos de 
■Rarietta clase muy buena. ,

La cebada sin existencias se vende a 24 pesetas los 
100 kilos, avena á 24, babas á 32,26.

Salvado á 9. . . en fanñoaTrigo candeal sin opereciones á 57 rs. tan g 
Centeno sin negocios. I
Cebada á36rs. fanega. .

plaga dicha. _

acS comenzará la traslación de la planta á los 
campos. 1 _

Mr Lahergerie ha estado haciendo algunos ©xperi- 
„,A„tMerSoincon nna nnevn clMC de patata, In 
.nal nn aólo ofrece la ventaja de crecer en terrenos hn 
modos, sino qno ademis produce una cosecha mny abun-

variedad, conocida por «Solonnm commerso-
• nQ.lt> dftl Tlruffuav. De los ensayos hechos resul 

tà’àno onedon obtenerse 100 toneladas por hectárea; las 
dimensiones del tubérculo son excepcionales, pesaiido 
S nnXás de nn kilo y las ramas de la planta lie- 
®“EViX'4uVl?cria,”sap provechoso para el gana- 
df se ha visto que es bueno y de gusto agradable, dán 
dose en terrenos donde la patata ordinaria no pros
pera. _

Almagro.
Aspecto del campo: Ahora con el tiempo variable y 

lluvioso parece que nos encontramos en el me» Je 
pSo si no perjudicando, ostruyendo y paralizandc. as 
ííeracioneÍdM verano:’sin provecho para la hortaliza 
como no sea para fe sementa de patatas Cardias.

Movimiento del mercado: es casi nulo el movimient 
del melcado, tanto el exportador como el importador, 
estando limitado á la exportación de algún que otro v

vegetales y minerales, frutas y

olasQ ILana blanca sucia á 80 rs. arroba. I
Negra igualmente sucia a 84.
Bueyes de labor á 65 rs. arroba.
Novillos y añejos 4 68.
Vacas cotrales á 64.

Medina del Campo.
Al mercado de ayer llegaron 600 fanegas de trigo, 

pagándose á 66 112 las 94 libras.
Centeno 50 á 45.
SíínalSltíUubouna conounoncia de 20.000 

cabeza?, veuditodeee 12 000
Ovejas emparejadas de 100 á 120 rs.

supcier, perjudicando 
las lluvias.

ï"XTpS:În» del dahe que la experta- 
Vœaœ^pœ^^ q- - JSSS 

ssesñsfe 

con gran beneficio para el obrero español y p 
ciedad en general.

El estiércol bien hecho
Inírramos de nitrógeno, 2,5 do ácido fosfórico, 4,6 kilo 
Xara^s de potasa^ Pues bien; muchos 
?nTno se hacen en España, no contienen la mitad del 
nitrógeno que debieran, con lo cual hay una per i a 
tt&sssrAKics-awiss 

raciôfdelïsVi^cîr^eX^^^

“X m¿X”K cuida, la producción del

estiércol?

hortalizas murcianas. .
Salidas: natatas, aceite, vinos y lanas.
Estado de fe cosecha; se presenta muy bien fe de 

aceituna, habiendo cuajado, se puede
bolo toda fe flor; si no se cae será un ano grandísimo ue 
aceite. . ,

Alza en los precios; anís, pitos y lana.
Baja en los precios; cebada y patatas.
Rigen los siguientes precios;
Harina de flor, 48,50 pesetas los 100 kilos.
Idem de primera clase, 47.
Idem de segunda, id., 46.
Trigo, 15 pesetas fanega.
Centono, 10.
Anís, 20.
Cebada nueva, 6,25.
Panizo, 12,50.
Patatas, 0,90 pesetas arroba.
Vino, 2.
Aceite, 10,25.
Lana, 17,50.

Valencia.

Barcelona.
Sin variación digna 4«. —^“1.

htcTe“ nmk‘ç^Xfiemos algo.

Nava del Rey.

Varias Sociedades Económicas de Santiago de Cuba

BUS miembros para que, estudiando el asunto, puedan

Tfi nrimer envío de cargamento de ganado de fe

^'"ÍS^XCnto^^e^ i
grande^ )

ïâcultades de un viaje tan largo y en caso afirmativo , 
eltablecer ya un comercio regular.

Aico/.e!«.-S¡gne el negocio .iu animarse^y 
la anterior Bomana, las transacciones son escasas por 
continuar paralizada fe demanda. acmana ñor losCon flojedad en los precios, cierra fe semana por ios 

feficados (centros), 96 4 97» de 127 4 127 pesetas 
hectolitro. ' locIdem corrientes, Id. de 125 a 12b.

Destilados á vapor, clase fina, 95 á 96 ,11
Idem corrientes, 94 á 95®, 115. 1700

¡ Holandas y alcoholes para rectifica 116 los 170 .
Alcoholes desnaturalizados, 76 iU. m.

Se baila en Madrid una comisión d© Levante qne
. .AnMo áTesToíSífeprou^^^^^^^^^

^allldonde^tan enormes destrozos esta causando fe 

^"pTaireotot de Agricultura ha mostrado interés por | 
.atiXr eBtanehefidadyhadado 4 la ComiBión Be-

oa

Córdoba.
Precios corrientes en la Cámara de comercio.
Aceite, á 38 reales arroba.
Trigo dxro, de 59 á 60 reales fanega.
Idem blanquillo, de 61 á 62.
Cebada, á 35. .jaxira
Garbanzos tiernos, de 140 a loo.

.A-g-exx-fces

8,

Noria del número I al 5. |
LA FUNDICION DE ALAEJOS

pone á vuestra disposición cientos de norias !
con privilegio por 20 años. Estas nonas son las mejores Q?® .. ., jKjaoto
resultado inmejorable, esmerada construcción, ’ movidos^
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para 
mano y 6 con caballerías. , oai nnmn

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cu
li de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisurcos, tris , 

bresetnillas, sembradoras, etc.—La dirección:
JORGE MARTIN É HIJOS

I AT, A-PlxTQS (^allaaolxa).

11 ^^**^"**^^ placer- -------==

Mercado de Madrid

'iji

el te-no y

Imp. del. Sastre y Compañía.—Alameda, 10, Madrid
Teléfono 997.

venclen:

Bueyes y vacas.
Cebones gallegos, de 74 á 75 rs. arroba.
Vacas gordas, da 62 á 65 y 66 reales arroba.
Toros buenos, de 61 á 63.
Ganado mediano, de 58 á 60.

Terneras.
De Castilla, de 100,114 y 125 rs. arroba.
Gallegas, de 64, 78, 80 y 82 id.
Asturianas, de 80, 88, y 95.
Montaña, de 85 á 100.

Ganado lanar.
En el Matadero; , , ,

Corderos, de 21 á 22 cuartos libra, según clase, y han 
matado también á 22 1(2 y

Corderos esquilados, a 20 J¡2 y 21cuartos.
En los mercados:
Cabritos, de 5 á 6,50 pesetas uno.
Corderos, á 7 112 reales kilo.

Impresiones de mercados.

Sin entradas al mercado de trigo.
Cotizamos:
Trigo á 65 1(2 rs. fanega.
Centeno á 40.
Cebada á 38.
Algarrobas á 40. _
Vino blanco de 20 a 22 rs. 
Añejo de 24 á 50.
EUfempo de lltvias perjudica á los campos. 

Rioseco.
Al mercado de ayer llegaron 200 fanegas de trigo 

que pagaron á 54 y 64 li2 rs.
La tendencia floja. Temporal de

Mercados extranjeros.
DESDB CETTB

Bueyes y vacas
En el transcurso de la semana, los 

liado elgo en Madrid; hoy se cotizan los ganados con- 
bastante firmeza y pequeña tendencia al alzar

En Barcelona, sin alteración. f-nnpéa
Pamplona, sigue abasteciéndose de ganado franc 

de Guinúzcoa y de aquella mantaña. . , ,
En Valencia va normalizándose el precio del 

do vacuno, pues para todos era ruinosa la baja ¿e estos 
días atrás; á pesar de estar el rio lleno de novillos de fe 
rias, pues déla huerta no hay, l®s mwehan^ hw ido 
subiendo paulatinamente los precios hasta llegar al pre 
cio actual de 1,75 pesetas libra.

Terneras.
En Madrid, las clases de Castilla se cotizan ”1“ 

riación; en cambiólas demás clases han sufrido notable 
bala norlíi aglomeración de reses á la plaza.

tn^arcelona, sin alteración; asi como en Pamplona, 
donde hay abundancia de ganado.

Ganado lanar.

EL «MOHO» EN LAS BODEGAS
Das condiciones higiénicas de una bodega influyen 

do unfeo Lecto eS las cualidades y conservación

íí Zídí fes bodegas no están bien ventiladas se des- 
arrolíaíéfeenteei ellas por la acción de lá tame- 
ana V de la temperatura, un «moho» que recubre ó ta 

i nta^los muros de aquellas, las paredes de los depósitos 
< toiíS^y la superficie de los útiles y aparatos, con 
y onÍoHaL los aue están construidos de madera. 
"®^eX <mohos?están formados de pequeños organis-
mos que, en condiciones favorables de vida, llegan á 
invadir los orificios ó aberturas de los recipientes vi- 
invadir los orm interior de los mismos y comu-

i XaT’á los vinos ese sabor á «enmohecido» tan des- 
S ^^"e1 medio mejor para evitar el desarrollo del «moho» 
I conmisto en la Mieza y aireación de fes bodegas.

En Pamplona comienzan las ofertas de carneros del 
nais y también de Zarogoza, de donde los ofrecen con 
El de cSco céntimos en Valencia, i pesar de tener 
existencias y do que oontinúanllegando envíos de muy 
buenoscorderos manchegos los precios son en alza, pues 
Últimentesehan vendido los capados buenos á 1,62 pe 
setas libra, y los corderos á 153; las ovejasno'so cotiza , 
pues está prohibida la matanza durante los meses de

Barcelona, los carneros y corderos so cotizan sin 
variación, y las ovejas con un cuartillo de baja; los car
neros de Extremadura cotlzanse como la semana pasa- 
Sí lis ovejas con alza de un cuartillo y los corderos 
con medio real también de alza; del ganado manohego 
V alcarreño, los carneros igual y las corderas solas en 
baja un cuartillo; la plaza queda regular de existencias 
V con algo de tendencia al alza.

En Madrid, los corderos buenos, en alza un 
en libra los regulares muy sostenidos y los capones 
ín notable alza, dos y tres cuartos en libra; también se 
han cotiza los cabritos y lechales.

En general, los precios son muy firmes.

VIDAL Y GAR81 HERMANOS EN COMPAÑIA
8

GRAO (Valencia)
maquinas agbicolasG^Í^las e industriales

Segadoras ataderas 
Segadoras agavilladoras 
Espigadoras 
Guadañadoras 
Rastrillos
Afiladoras

Plano. 
Piano.
Piano.
Piano.
Piano.
Plano.

en sen-Ninguna máquina aventajará 
cillez, fácil manejo y ligereza de tiro á las 
de la marca Plano- Las cartas de nues
tros clientes lo atestiguan
Trilladoras IVVERY

Trillos rápidos RAWlIZ 
Sembradoras MOWITOR

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO Y SEGUROS A PRIMAS FIJAS

Cani-tal social: ±.000.000 de jpesetsts

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Presidente

Sr. D. Cayetano Lapoya élrigoyen.
Vicepresidente

Sr. D. Antonio G. Ibero.
Consejero-Secretario

Consejeros
Excmo. Sr. Marqués de Cervera.
Sr. D. Adolfo Bastenier.
Sr. D. José Salas y Larruy.
Sr. D. Ramón Franca.

Excmo. Sr. Marqués de Aren zana. Sr. D. Jorge Fe nández.
SEGUROS DE ItíGERDlOS @ SEGUROS DE VlDR ® SEGUROS DE PEDRISCO:»

PIDANSE PROSPECTOS Y TARIFAS Á LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 
ó Á LA

DiPOGoións InfsníGSf Madridi

E. L. GURRDIOLR, calle de D. Juan de Villarrasa, 2. Valencia.
La pisadora Simón 

y la prensa «La Ideal» 
debe tenerlas toda bo
dega que quiere hacer 
rápida y económica
mente la vendimia.

g . núms. 10 y 13, enviando 0,30 pesetas en serlos
Pídanse los catalogos, nums. «w y ,pas*a el franqueo certificado.

Contadores para destilerías auténticos
Escribirnos para precios y

SIEMENS
condiciones ymandaremos franco catátogoy cuan-

tos datos ó detalles interesen.

Sáríeis Hepin-"*, Yermo y Comp^^
Oliwer.Los aradores:

Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:

Hoosier.

Desnatadoras etc.:
:'~cEASE^DB~MAQÍSNArA^

Dixier.
Me. Cormick.
Alfa Lawal etc.

Paxa la Vixxiovxl-fcixxa. [I Balata Dick.

PEDIR A LOS DEPOSITAR.IOS;jB„„ba,,oinamo«»TurbiB...
GU ó N

BILBAO VALLADOLID Marqués de San Esteban, »
«e»„vla,ao. Ae.i-ade«.«el.‘».,8yn.

Exposición permanente.

Burgoyne, Burbïdges, &, ©-» LONDRES

Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida j desodorante, rooerosu uch^ venenoso ni corrosivo

Aalioación del ZOTAL en los 
snimeles y píenles*

El ZOTAL W?.

SSr l“Vdan'Sen? “males en piara y que «i» . 8 yg,¡,rinarios, pata desinfectar
El ZOTAL “ 10’ «O”®

t^®“P“iÍlSNer un topoSisimo problema 4 los horticul-
El ZOTAL ha ;enido^XM?pues mató los muchos insectos que |

lian en la época de ¡Jg mejores insecticidas contra 9
El ZOTAL él agua y su |

nos lo agradecerán. g
El ZOTAL se vende al público en |

Latas decoradas de 1 litro y de ó litros. |
Bidones de hierro de 23 litros (5 dMalrso à IFara Instruoclonos y v««<a af F»- *

J G KSPIKAL.—Laíjoratorio.
' COLISEO 2) SEVILLA '

ünico «utecsfouoHo para la cania clasica an^ña »
Pídase en tedas tes bfapems, Pameias y Centias de Especitos de Espite.

i
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DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Mart/uós tío R/ooal.
Exposición de Burdeos de 1896.—DIPLOMA DE HONOR

La más alta recompensa concedida i los vinos tintos extranjeros.

Piecio* en la estación Me Ceniceroi

Barrica con xaS litros con doble envase.. 
Barril
Idem > 
Idem >
Idem > 
Caja con aS

loo > 
75 » 
5o > 
aS > 

bótenlas.
Idem xa > ...............
Idem 25 medias boielllas,

apreximada

Xilss.

___  VINO EN SV

a.’ASo

Feaetaa.

S.’aSo

Peaetaa.

4.® AÑO

Peaetaa.

23o 28s 35o
xxo x3o x6o
85 XOO X2O
6o 7® 85
35 40 45> > 5o> > 25
> > 32

aso 
140 
1x2
Se 
» 
So 
35
3o

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las carta» r- 
nicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez v Pérez Cuesta dé cartas por Ce-dHIl.,«i.ra..-PAQOS: Al ..«.do, .1 h¿c«„p.lld?"» 1«“^. «hidlÆS

Alicante: D. Serafín Sánchez, Princoaá, xg, y Pórtico de 
Ansaldo, 4.

Depósitos en Españai

Antonio Martínez, Reyes Católicos, a. 
D j 4 ' Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis-Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
^ï^o^*****" dosé Vidal y Ribas, Rambla

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Santa Mónica. 
8 y lo, x.o ’

Bilbao: D. Carlos de Maruri, callo de Barroeta Al- 
damar, B. O.

Burgos : D. Gregorio Rodríguez, Espolón , Galería del 
Teatro, Vinos.

enceres: D. Antonia Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: Sres. Serrano y Giles, Mina, X2.
Cartagena: Sres. Delgado y Compañía, Jabonerías, nú

mero 24.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar x5. 

Hotel Pizarroso.
Idem: Sr. Sobrino de D. Dámaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdeba; D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, X4.

Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
Coruna: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, x. 
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Granada: D. Jacinto Cubillo, Hotel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, X2.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, xo.
Jaén: D. JuanjAntonio Porras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».

Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, «Hig-Life>, Carrer» 
de San Jerónimo, X4.

^rios æ °’ Fernández, Marqués de La-

Oviedo: Sr. Hijo de D. G. Mori, Cimadevilla, 5.
P^encia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental. 

Barnonuevo, 14 y 16.
Puerto de Santa María: D. José L. Garda, Luna. 48.
Ribadesella (Asturias): Sres. Hernández Hermanos Al

macenistas.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y x5 

(Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvarez, Plaza 
del Vidriado, 4.

Mateo Baláguer «La Mayorquina», ca
lle del Camino, 7.

Idem D. José Echave,«La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
T Çÿ®® *^® Marcelino Almeyda, Garibay, 84.
Idem: D. Dona Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6. 
Idjm: D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 
Idem: D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa, xa.
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero, 5. 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres.D. Juan y D. José María de Olmedo, Socie

dad en Comandita, Albareda. ag.
Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza, números 23 y 24.
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Eudosio López, calle de Santiago, x y 3. 

yitori^ D. Manuel Hernández, P de la Independencia, 4. 
Idem: ores. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6. 
Zamora: D.a Cármen García, viuda de D. J. Escudero

Santa Clara, 8
Zaragoza: Sra.Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva, 32 
Idem: D. Leoncio Padulea Olivan, Pilar, 3a.
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

Precios en estos Depósitesi
SÍmT la 4-’ »3»’ pesetas. «O j Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.’ año

na o e a » 3,50 I Una media botella de vino en su 4.“ año..,......... 1,50

procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece ' y « «toWeb envases, en las cajas Sra SlasX las
etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la boteha y la media botella

Además, ®n la® etiquetas se pone el ano á que corresponde el vino. Todos loa envases se envían precintados Se admi
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada uní con tal dé que devúávS?a¡ 

"‘"° ” y Tampoco se re-
«®Msumidore».-Fijense bien en nuestra etiqueta para no poder confundir 

®*eún parecido al

Abonos e/uímicos 
especiales para cada tierra y cultivo

PSIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN 
fórmulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias, 

vente de^bonw^^^^ garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 

Este casa practíca los análisis do las tierras que so le envíen, siempre ene el pedido sea do 
conteste á enantes consultas so le hagan respecto á cuestiones agrioelas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA 
El Director ÿ Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA 

ALMACÉN:
GRAOa Serrano, 18 (junto al Balneario de Santo Tomás).

Los pedidos y correspondencia, B. Aliño Forner, calle Pascual y Genis, 16.—VALENCIA

DE OBJETOS DESTINADOS AL

CULTIVO DE LAS ABEJAS
DE

Hijos de ."L. de Mercader-Belloch
CervarXLtes, ± -y Saix Fraxtcisco, 2, (BARCELONA)

S© remiten catálogos gratis, así como números de muestra de El Colme
nero Español, periódico dedicado exclusivamente al cultivo de las abejas 
suyo precio de suscripción es de CINCO pesetas anuales (pago anticipado)’.

TERCERA EDICION DE LA OBRA
On2?so oom^ple-to de -A.x^ioml't'ULi'a/,

de Ga LAYEMS Y BOfíMÍER
con notas y opiniones de Langstrolh., Dadant, Collín y otros apicultores 
traducida al español por D. E. de Mercader-Belloch. ’

ilustrada con 237 grabados, copiados del natural, 5 pesetas ©n rús
tica y 6 encuadernada en tela.

Enviando un sello de 25 céntimos se remite certificado.
Véndese en las principales librerías y en este establecimiento.

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

DR. D. FRANCISCO VIDAL T CODINA
COMISARIO DB¡ AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales de tod^ clases, les más nuevos y superiores g.us en España se conocen. Arboles madera
bles, de paseo y adorno. Plantas de jardmería; magníficas ooleccionss de rosales, clavelinas, crisantemo 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preciosecon ómicos
SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

Especialidades que se recomiendan, disponibles en grandes cantidades.
2Ih&ricoÿueros.—Variedades las más esquisitas propias para la exportación.
Alandros Desmayo.—muy productiva que resiste mas que otras la heladas 

tardías,
Olivos arheÿuines.—PvQàncen él acreditado y finísimo aceite de ürgel.
Peral tendrai. Escelente variedad de verano á propósito para la exportación en ver 

y para conutar.
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos frau 
americanos, y americo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más orficiles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa. f

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN RESDIMIENTO
Esta oasa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

Se enviarán ios Catálogos especiales de precios corrientes gratis por correos á quien los pida.

Extracción de aceites de orujos de aceituna, 
instalaciones completas, desde 3.000 pesetas, 

para molinos aceiteros.

Grandes y medianas instalaciones para la industria.

Todas con el

AGOTADOR ZP. d.e G-rsioisi
patentado en España, Francia é Italia.

Referencias de primer orden;
Pídanse datos y precios á su constructor

José P. de Gracia.
Grandes talleres de oaldararfa.—CORDOBA

COHETES GRANÍFUGOS
( PERFECCIONADOS )

CON BOMBA DE GRAN DIlTONACION

©1 p©â^î©©©

pisoiLCNu ssnnrós
Grandes talleres de fuegos artificiales en Reus (Tarragona).

Pídanse prospectos y notas de precios
Representante en Madrid: D. EUGENIO ALONSO.-Objetos de eserito- 

rio, Carrera de San Jerónimo, 22.
MBMOJumi -1.*»«—....... . .... ................... ........

ASœŒUBB FRXTTMiSS
nuevo Catálogo general de Arboricultura que acaba de publicarse, que se envía gratis. r

Numerosas colecciones de árboles y plantas frutales de primer orden 
^rboies y arbustos de sombra y de adorno.

boq plantas trepadoras, cebollas y bul-Dos de noi es. Semillas de todas clases, etc., etc.
hacer aquí el menor elogio de mis géneros. Ensáyenlos v esa sera su mejor recomendación. wayoiuob y esa

(Provincia de Zaragoza) SABIÑÁN
Telegramas: SANJUÁN—SABIÑÁN

Fábricas { Almacenes
de « de

abonos químicos y minerales * primeras materias para
Superíosfatos abonos,

ácidos sulfúrico y nítrico ¿ -- .
pastas para sopa^ almidón, j banzos unos de Castilla.

aiZAV É aas®-SALAMANCA

3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 
TELÉFONO 661

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
Géneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños.

BÜE OZO EU O

Nuevo alambique destilador.

PANADES, Hermanos

NUEVO APARATO de destilación conti
nua para alcoholes de 95« á 96« centesimales 
sistema, Panadés Hermanos, con privilegio.’

Patente número 35,107

Aparatos de rectificación de alcoholes 
de 95« á 96«

NUEVO ALAMBIQUE sistema Panades 
Hermanos, con privilegio. Para destilación, 
de vinos, orujos y jugos fermentados y faferi-

Patente número 34,666

DEPÓSiTOS PARA ALCOHOLES Y 
AGUARDIENTES construidos de plancha de 
hierro negra y plancha galvanizada.

aparatos para destilar y concentrar en d We á baja temperatura y al abrigo del aire.

CALDERAS de doble fondo á vapor y á fuego directo fijos y volcables 
productos químicos y farmacéuticos 

tábricas de conservas y otras industrias.

ALAMBIQUES ESPECIALES para obtener agua des
tilada químicamente pura.

AUTOCLAVES para la esterilización y cocimientos 
para Hospitales, Clínicas, Laboratorios de farmacia y para 
usos industriales.

BATERIAS DE COCINA en hierro estañado v en 
cobre.

BOMBOS para máquinas de parar y secar.

TUBOS DE COBRE para conducciones de vapor, agua 
y otros usos. F » s »

SE ENCARGAN DE SUS INSTALACIONES

CATALOGOS Y PRESUPUESTOS se envían gratis.

TALLERES: Ñápeles, 152
DESPACHO: San Paciá, 16 Aparato de rectificación

Fif^^nGísc© ó hijos
BARCELONA.

Despacho: RONDA DE SAN PEDRO, 58
Sucursal en Madrid: CALLE DEL PRADO, 2

CERCADOS METALICOS ECONÓMICOS
SE RECOMIENDAN

Por ser los más baratos, efica
ces, seguros, sencillos, de coloca
ción más fácil y rápida, de mayor 
duración y de menos gastos de 
conservación.

SE REMITEN CATÁLOGOS GRATIS
BSB

'j'i' MlNEEiLËS Ï MíOW HBMlCOS
SOCIEDAD GENERA.L DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Capital: 12.000.000 de pesetas. i
-'I—.......   Ï

Domicilio social.—Bilbao, Gran Vía, 1. |

Fabricas en Bilbao, Oviedo, Sevilla, Cartagena y Lisboa. 1
Depósitos en Jos principales centros de consumo. |

Superfosfatos y abonos minerales compuestos. í
Acidos: sulfúricos (anhidro y comercial), nítrico y clorhídrico. j
Sulfatos de amoniaco, potasa, sosa, hierro y cobre. J
Cloruro de potasa. - :
Glicerinas, comercial y farmacéutica. >
Colodion y otros productos químicos. |

Sucursal en Madrid: VILLANUEVA, n. ¡

Direcciones......... Postal. Apartado, núm. 340. I
/ lelegráfica y telefónica, Geinco. »

Línea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 7 Enero y 4 Fe

brero, ë Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 
y 9 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore 

y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India Java 
Sumatra, China Japón y Australia. ’ ’

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norte: Servicio mensual á Verac/uz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 

20 y de la Coruña el 21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla d© Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacifico.

Línea de New>York, Cuba y Méjico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona ©1 26, de Málaga ©1 28 v 

d® Cádiz ©1 30 d© cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admit© nasa- 
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 d© Málaga y d© Cádiz el 16 de cada 

mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello" y La Guayra admi
tiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo ©n Habana. Combina por ©1 ferrocarril de 
Panamá con las compañías d© navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasai© v 
carga con billetes y conocimientos directos. Cobinación para ©1 litoral de Cuba y Puerto Rica 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo ©n Puerto Rico, y para Santo Domingo v 
San Pedro d© Macons, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano 
Coro y Cumaná, con trasbordo ©n Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo ©n Curaçao. *

Línea de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga ©1 6 y de Cádiz el 7 de cada mes 

directamente para Santa Cruz d© Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. ’
Línea de Ganarías

rtz mensual, saliendo de Barcelona ©1 17, d© Valencia ©1 1§, de Alicante ©1 19 v de
P™ d© cada m©s, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz 
de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

Compañía General de Tabacos de Filipinas 1
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.

Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concepción.
Fábrica: La Flof tío la Isabela

Propietaria de las marcas
MeMop Cavile, Malabón, La Princesa, La llocana^ 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 
-Ao'@xxcxa,s de "veixta, ©xi tod-os los x^scúses.

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo d© Barcelona el 26 de Enero y d© Cádiz ©1 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Póo, con escala ©n Casablanca, Mazagán y otros puertos 
d© la cesta occidental de Africa y Golfo de Guinea. s j pueruo»

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida sd© Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos Taporas admiten carga en las condiciones mis favorables, y pasajeros, 4 quienes al 

Compañía da ataainiento muy cónwdo y trato muy esmerado, como ha acrjditoáo en su Ma- 
tado servicio. Rebajas á famihas. Precios convencionales por camarotes d© lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos 
del mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías^que se embarquen ©n sus buques. r & xxxoivauvias que se

hace rebajas d© ?? P 4 ,x determinados artículos á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1901 nublira 
da en la Gaceta de 22 del mismo mes. P^'^tica-

Servicios ComercMles.—^a sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga d© trabajar en Ultramar los Ministerios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

aíOlIINÁS AGRÍCOLAS Ï fflICOUS DE MAS CLASES
Yenta exclusiva de la 

Sembradora San Bernardo

Segadora atadora Deering Ideal 

Trilladoras Ruslona 

Arados sembradoras Rud Saoba

Culllvaderes Planeta

ALBERTO ARLES T COMPAllA
BARCELONA MADRID

Paseo A-dixarta, IB. Ba-rcxuÁllo, 20-

Telégramas. Heredla^VInosa^-^Madrlda
Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 

tintos y blancos.
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